
Año XS

EL CORREO
Las suscripciones son por areSacSpoilo®» Madrid,

1’80 pe®eía» al mes. Provincias, peseta» 8 tpimoatee en 
la Administración, y 5’3® por giro y comisionado. Portugal, o 
pesetas» Extranjero, BS tpíswestpe» Antillas y Filipinas, so 
peseta»! y países fuera de lá Unión postal, peseta» B8S»

Rúmeeo sueltOi 5 CCïâtiSfôOS.

laoviiicNîo
DB PKOTBSTÂ

Pjco han durado las Imprasiones 
benévolas qua produjo al discurso dal 
Sr Villaverde, explicando su plan eco- 
nóolco.

Ea ^ste discurso se presentaron los 
pp^^blemas desde el punto da vista 
máH slíUpáUco, qu9 lu^go el poræt- 
îîor los proyectos ha desvanecido 
eo una buena parir,.

Ya 31 raido d-í las censuras es tan 
grande, que ha ajoagado al eco do los 
aplauso®.

Loa contribuyúntés en general, y 
agrupaciones luí portantes del país, 
prlGclpian á expresar en alta voz sus 
protestas.

El aUíhento en los gastos, cuando al

una fiebre alta, entonces no habrá 
más que exageraciones y pesimismos, 
hay qu« temer quo al cabo se produz
ca una situación erizada de protestas, 
de escollos y de peligros.

LA SITOACIOS
AÍíARQUÍA social

A pesar del cambio importante que sa ha 
notado en la opinion respecto á la cuestión 
Dreyfus, desde que el Fígaro pub icó inte • 
t^raw las deciaracionfis prestadas en la in
formación abierta por el Tribunal Supre
mo, todavía el espíritu de secta y oi atávico 
ódio al judío puadsn tanto ea el áufmo de 
muchas personas, que nos encontramos 
bastaato distantes del período de apaise
ment que aouüciabaa algunos optimistas al 
public AFS© el fallo del Tribunal de Casacioa 
ordenando la revision del proceso Dreyfus

i

y Is. comparccsuciií. dó éste para sor juzgíi- f 
do í<usv&mQttt0 ante ©l Consejo do guarra |
de Reúnes.

A guaos sucesos ocurridos en estos días, 
ad -m-is da la vergonzosa maniñíSUeion da 
Auteuil üoatra el presidente, demuestran 
q as lej js de haberse hecho la paz en los 

í'dtus como parecía natural, ante el fallo 
.. .. ■' 'o»» ni»gi«tr*4o» del Tribu-

gañOBSB

luBCB 19 de 3®aío Ae 1899

Se suscribe ea la Administración del periódico y ea las 
librarías da Madrid V provincias.—También se reciben en la 
ministración, comanieados y anuncios españoles y extranjeros 8.98«
ft precios convencional^. Íoiía '
msnisipatSva deba dirigirse á la ©all® de la LifeePtadj kS| ai 
ÀtoSststraâer âe Bia ©OHBBG. ——

y con el administrativo 
reuna las condiciones ®’^’fjater- 
21 de Julio de 1876 y las demás que deter 
mine el reglamento. «tEl personal facultativo, al constituirse ei 
cuerpo, podrá pasar á la clase 
superior para todos los efectos ^®g^*®® P?’ 
e! órden de antigüedad en el servicio de 1»

El ingi-eao de los empleados í^cultativoj 
tendrá efecto por concurso y per la ciase ae 
oficiales segundos da Administración? e ae 
los administrativos por exámen, en la 10«“ 
ma que determine el reglamento.

Los títu os de propiedad de los registros 
mineros que so soliciten desde 1.® qe Julio 
de eete año, se otorgarán en e) plazo oe 
cuatro meses, contados desde el dia en que 
ei gobernador civil déla provincia díc? te 
la práctica de la demarcación, siempre que 
no se interponga ninguna reclamación á la 
tramitación del expediente.

Bi cánon anual ce superficie en las con
cesiones mineras será de 15 pesetas per 
hectárea desde 1 ® de Julio de este año.

Se exceptúan las comprendidas en la se
gunda sección establecida en el decreto ley 
de 29 de Diciembre da 1868, que pagarán 
seis resetas por hectárea, así como les de 
combustibles minerales, que eoariuuaián 
gravadas con 4 pesetas.

Para comprender entre las de hierro y 
combustibles minerales las concesiones que 
sean otorgadas despues del 1.® de Judo, 
será inàispensab-e que eî ií geniero jefe del 
distrito minero informa en el expediente 
respectivo la procedencia de considerarlas 
bajo tai denominación.

Las concesiones mineras que se otorguen 
desde la publicación de esta ley, quedan su
jetas á un recargo de 10 por 100 sobre el cá
non, si al fina izar el año siguiente, á con
tar desde la fecha de la concesión, no hu
biesen comenzado los trabajos ea la exten
sión que el reglamento determine, y aí de 
20 por 100 si al finalizar el segundo año no 
se hubieren inaugurado dichos trabajos.

AI comenzar é-tos cesará el recargo des
de el trimestre en que de» principio.

Al terminar el tercer año sin que la mina 
haya entrado en actividad, quedará cadu
cada la concesión.

La riqueza minera pagará el 5 por 100 de 
su producto bruto.

Tan pronto como rija el Registro da una 
riqueza para los efectos contributivos, se 
suprimirán los repartimientos, y en su lu
gar formií rá la oficina Registro listas co- 
bratorias que durarán un bi nio, á no ser 
que se vaSÍe legislativamente el tipo da 
gravámen, y no contendrán otras altera
ciones que las que exija el movimiento y 
modifi jacio aes de la propiedad.

A medida que se termine y apruebe el Re
gistro fiscal de un término municipal en 
cuftlquisra de sus tres clases da riqueza, se 
declarará la cuota de contribución que deba 
satisfacer, considerándose partida faUida 
la que no pueda realizar la Hacienda por 
los procedimientos estabíeei ios ó qus se es
tablezcan, y se adjucarán al Estado los bie
nes sobre que la contribución recaiga.

Hs^sta. que setén aprobados todos los Re- 
gisirog de la riqueza pacuítria continuará 
p«rcibieado ol Estaio ios cupos que en la 
actualidad te coriesponden; pero su impor
te se distribuirá proporcionalmftnto entro la 
riqueza declarada y reconocida ea cada 
distrito municipal.

Guando estén terminados los registros de 
una ó más provincias, el cupo que á ellas 
corresponda se distribuirá proporciónal- 
mente entra la riqueza que se le reco
nozca.

Aprobado el Registro fiscal de edificios y 
solares do un término municipal, los con
tribuyentes disfrutarán desde el g ño si
guiente dA los beneficios otorgados por el 
artículo 29 de la ®y de Presupuestos de 6 
ee Agosto de 1893.

El Gobiarno formará y publicará anual
mente ea el tíoletin Oficial de la respectiva 
provincia un repartimiento especia), que 
comprenderá los pueblos cuyos Registros, 
en cualquiera de sus secciones, hayan sido 
aprobados durante el año anterior; la ri
queza que se les haya reconocido; el cupo 
que deben satisfacer, y el tipo con que ha 
de gravársela riqueza individual.
Conservación del 

cata sir o.->-SSuevo

figurado anteriormente M. Krantz entre 
los enemigos da la revision. M. Krautz con- 
^^-sin embargo, yo r-o he cambi.ido. Sigo 
creyendo en la culpabilidad fse ¿os dos prin- 
cip,Híe3 personajes de Vefjoife.

M.krantz no citó niogun nombre, y ai 
obiet&rie M. Siegfried que ©n ese c-zso ten
dría alguna nueva prueba desconocida de 
los demás, el ministro esquivó la respuesta 
y se dirigió á otros grupo^

Mientras el coronel d® Saxvé se entrega 
r ute su regimiento á desahogos como eí 
maucionado, el alcalde do Rennes publica 
Uíi bi;;do lecomeadando á ía población ci
vil la mayor compostura con motivo del 
Consejo de guerra da Dreyfus, próximo á 
ce ( b^rsa. A quien debía dirigirse, sin em
bargo, era máa bien á los oficíale», como 
lo demuestra lo ocurrí lo uno de «sto3 d»s 
en B;-í8í, donde fcaííáadoae á la mesa en ua 
hotel ios profesores de» Liceo, h^biaado 
acerca de) asunto Dreyfus, y riendo oidas 
sus obií^ervaciones por unos ofleiaies da arti
llería de marina que comían en una habi
tación inmediata, éstos se dirigieron á los 
prefisores pioduciéndosá un altercado que 
terminó concertándose en el acto dos due
los entre otros tantos oficiales y profesores.

Las cosas han llegado á tal extremo que 
S3 ha lanzado contra M. Krantz, como si 
constituyese una acusacioa infirmante, e! 
hincho d3 haber sido ésts compañero de un 
Rütbsíbild en el Consejo de admiaistracion 
da ios Ferro-carriles da) MedioJt^. da Espa-

t'Cóp’o tiempo Sé croan nuevos in-
-* •'•'♦avan alguno's d-» los

püéslús y se «M». ’ -fAfítos d?s la
Rotiguo'’, uno de los u»., 
obra de’ Sr. Villaverde, que las genio» 
Gittsuran con mayor acritud»

L is clases militabais, según hoy he
mos oído á algunos des sus Individuos, 
S3 cnuastrau también quejosas.

Los tâoedorôs do Dáu las coloniales 
ex icnsn qus se les ha tratado sin con
sideración ni equidad.

Los Intereses que representa el Ban
co ds España no ocultan su enojo.

f.a Epoca Qaismariflqa anocho el 
hondo disgusto que los proyectos del 
S-. Villaverde han causado entra los 
productores y fabricantes de azúcar, 
y entre los représentantes de la indus
tria minera en Vizcaya.

No pide fel ministro—dice el Heraldo 
—ni ha pedido, ni menos convenido, 
sacrificios con los acreedores, sino 
que los impone á diestro y siniestro 
sin igualdad, ni justicia, ni equidad.

En cuanto al Banco,—añade—sin 
convenio, sin pacta alguno, se decra 
la la rebaja del interés de sus paga 
ré?. Esto no es en verdad respetar los 
contratos ni el crédito. Podrá ser po
pular; pero es un precedente da‘arbi
trariedad y de falta de respeto á los 
contratos.

Pero aún son más severas los jui
cios que expresan representantes au
torizados de las clases industriales y 
mercantiles.

Si presidente del Círculo Mercantil, 
Sr. Muniesa—dice hoy en El Liberal— 
que no parece sino que el comercio y 
la industria, son la cabeza da turco á 
donde van á parar todas las exigen
cias del fisco.

Si al menos—añade—este sacrificio 
que se nos exige lo viésemos justifl- 1 hablaba pastes, sía el menor recato, en to
cado por una reducción en los gastos I das partes.
hasta el último limita posible, ten- fee^Sde qae «°a"objlÆ
dríamos resignación ante la necesi- I inesperado, pues no encontró mejor mane- 
dad y la jasticia; pero, lejos’ de eso, r» da salir del paso que dictar la siguiente

I órden del día á su regimiento: nos encontramos que se han aumen- I 
lado los gastos á 937 millones, cuan- ,/Oficíales, suboficiales, sargentos y artí- 
- ® - * I liaros: Un individuo, á quien no quiero hado no podemos soportar un presu- I cer el honor de designar por su nombre, ha 
puesto de 750 millones; que en Guerra I escrito en b*Aurore un artículo insultándo- I cienda. ’ , . . . x am
« co Inviertan míiinn«« «n I me. A este sugeto, indigno de una estoca-| Art. 2.® Queda autorizado el imnistro déy Marina se invierten millones en i dirigido la siguiente carta: I Hacienda para concertar con la Compañía
cambiarlos mulos de la artillería por I Muy señor mió: Los reglamentos milita- I Arrendataria de Tabacos la participación 
caballos en el relevo de guarniciones. I res me permiten contestarle, pero nadie I ó comisión que por consecuencia de dichas

i i I podrá Impedir qus 1» diga á Vd que es un | reformas y de las que se introducen en laViajes, fortificaciones, etc., cosas to- | polisson. 1 ley del Timbre del Estado, ha de percibir
das muy convenientes cuando hay | Sé muy bien que los soldados del regí- I sobre el producto líquido que se obtenga de 

nana «lln- n«rn An la ac. I miento núm. 10 no acostumbran á leerlos I cada una de las dos rentas.dinero para eiio, pero que en la ac periódicos de los ««na pairie; pero habiendo I El ministro de Hacieeda dará en su día 
tualidad no pueden hacerse, porque I negado á conocimiento da algunos de ellos, I cuenta á las Córtes del uso que haga de 
vienen á aumentar las cargas enor- | deseo hacer conocer á todos que el coronel I esta autorización.
mes que gravitan sobre el país. I r^rj^ indigno de guardar la bandera del | fiSOSll UO lO

Más duro aún el presidente de la I régimiento y de mandar soldados franco- I
Asamblea de Zaragoza, Sr. Paraíso, ses si dejara pasar inadvertido un insulto, | propiOMia» 

. -aaím i por despreciable que sea la persona de quien manifiesta en el propio periódico que I procede.
el Sf. Villaverde solo so ha propuesto I ■ La presento órden será leída en todas las 
«gradar ft unos pocos, disgustando 4 
la masa general del país, revelando I junio, á las cinco de la tarde, con bande- 
esto la mayor do las cobardías. I ras y asistencia del teniente coronel y co- 

v i/xc »aa I mandantes do tropas. La banda asistirá áY como no hay reducción en los gas- I formación y ejecutará la Marsellesa 
tos y solo nuevos gravámenes para I antes y despues de la lectura de esta órden.»

Î 
í 
i

unánime uo "«.ontramos casi como 
ûalâüptetao,no« vuw ”0®
en loa dias del prddáSO Zoia j 
madiofies de la müHitUd á Sí?t8fhax^.

Los legitimisíaá son los due abofa apa- » 
rucen al fr míe del partido antidí'Qyfüsistáí j 
y dal entusiasmo con que han tomálo dii Î 
nuevo pártido, que ahovA está en moda, co- I 
mo en otro tiempo lo estuvo B ^uianger, da | 
idea lo ccurriáo ea Auteuil y la actitud 1 
impaniuauta de los deteni tos aquel día al j 
prestar declaracioa ante eltribt^nal corree- |

Üíio de estos aristócratas, M. de Gaste- s 
llana, para designar al j^fo uel gobierno | 
M Hiinuv. rtiifl fli día drtl 8ÜC88O se hallaba IM. Duptiy, que 0i día del suceso se halUba 
cerca dai presidente, dijo que había visto 
ai lado de M. Loubet á un mozo de cüí^rda

ña, y M. Krantz á su vez, dando muestras 
, de debilidad bien censurable, hizo desmeu- 
I tír 6» ios periódicos que é conociese ó tu- 
I vier» relación con el barón Rothschild. 
I «¿Qué puada esperarse—dice Mr. Blowitz, 
í el veterano corresponsal del Times en Pa 
r —jjí nna situación como la que Francia 

atravesando? La calumnia aparece
1 ©»»v. ^<”8 8ti óoimos, que han ikga-
I ágfsvaaa r- ■‘»dera_p!aga.
I do?á ser an» veruv. -Ara-modesta y es
* Mmo. toubif, ana ' «on granda- 

tims-ble, que jatñís fea ®i^aqv . dejó 
z»8 pira ella ni para sú fetóiií». y u». 
con santimiocto ot Luxemburg
Senado) para trasladarse al E yssée, fórim© 
la semana pasada centonares de cartas 
amenazadoras, escritas, s?gun me ha dicho 
un'i persona qu'i b-a ha visto, en papel finí
simo, de letra elegante y con ortografía 
irreprochable, porque estas infamias no son 
cometidas por plebeyos.

Decíanle que si iba al Grand Prix volvería 
á casa viuda, que ni eba seria respetada, y 
hasta que no volvería á ver á su hijo, un 
niño do siete años. Y los autores de hechos 
tan deshonrosos, al comparecer ante un 
magistrado, tienen cuidado de protestar de 
su inocencia, do afirmar que no han hecho

I
vesti io con fa ropa de domingo (portefux i 
endimanché), y aunque reprendido porei j

cia@rp®a
I ’’’» de los trabajos para la for-
I Ládifeeeiu». rion del Catastro de cul- *
I maeion y ' ' de la propiedad !
I tivosy del Registro generar da
I estará á cargo de íá dtree^iu '-'e topo-
I Contribuciones directas, y fe de

gráficos, á la del Instituto Geográfico y tu. . “

magistrado no por eso se mostró mucho 
más respetuoso. En cambio, respecto à loa 
gritos sediciosos de que se le acusaba, negó 
h^barlos proferido, siendo su conducta imi
tada por sus compañeros, lo cual hace ob- ______
servar al corresponsal parisiense del Times | daño'^afgunoí.T.T Dedúcese de todo que el 
que la diferencia entre la oposición dejos | período da la pacificación no ha llegado 
salonesy la Oposición democrática, consistí | Laovla v que Francia atraviesa una situa- 
en que esta údima arrostra la responsabüi- | , crave.» 
dad de sus actos y sufre virilmente las con- ;
secuencias.

El acuerdo de la Cámara mandando fijar 
en todos los ayuntamientos de Francia )a 
sentencia del Tribunal de Casación, ha sido 
desobedecido por los alcaldes legiti mistas, 
algunos de los cuales han devuelto á los 
{(refectos respectivos el ejemplar que éstos 
es habían enviado con dicho objeto. La | 
suspension en su cargo por uno 6 dos me- | 
ses que les ha sido impuesta, ha parecido I 
pena insuficiente por desobediencia tan | 
grave. I

Pero el caso quizá más notable de estos 
dias es el del coronel de Saxcé, que manda 
el regimiento de artillería núm. 10, de guar
nición en Rennes.

Habíase indicado á este coronel para pre
sidir el Consejo de guerra que ha de juzgar 
á Dreyfus, y con este motivo M. de Pres- 
ssnsé, furibundo dreyfusista, escribió un 
artículo en í,"Aurore uicisndo que sería una 
infamia que fuera á presidir el Consejo de 
guerra de Dreyfus persona tan conocida 
por su actitud hostil á ésta, contra el cual

el contribuyente, advierte que ya ha I 
telegrafiado á los presidentes de las 1 
Cámaras de Comercio para que le di- I 
gan su opinion sobre los nuevos pre- I 
supuestos, y que mañana 20 se reuní- | 
rá en esta córte la Comisión directiva | 
para towar acuerdos.

Dudamos, sin embargo, nosotros 
que los presidentes de las Cámaras de 
Comercio de provincias puedan emi
tir un juicio ilustrado, porque la Ga
ceta no la habrán recibido hasta hoy, 
los que la reciban más pronto, y aun 
en este caso, habrá que añadir el tiem
po necesario para leer despacio y ma
durar el juicio.

Da todos modos, es evidente que el 
movimiento da opinion adverso á los 
planes del 8r. Villaverde se acentúa 
por momentos; y como si se presenta

LOS NQSVOS
IMPUESTOS

S^gaitaos tomando d® la Gaceta de
talles sobre los nuevos Presupuestos. 

Reesugo en el precie 
del tabaco

El proyecto de ley es como sigue:
Artículo 1.® Se autoriza al ministro da 

Hacienda para establecer un recargo sobre 
los precios de venta de las labores que cons
tituyen la Renta de tabacos hasta un 20 por 
100, como término medio, con relación ai 
producto total que se obtenga de la venta 
de las mismas en el ejercicio 1898 99, y para 
elevar los derechos da regalía por Kilogra
mo de peso bruto, comprendidos los empa
ques y envases finos, de los tabacos elabo
rados en el extranjero que m importen 
para consumo particular en la Península e 
islas Baleares, hasta 30 pesetas de cigarros 
y 25 pesetas los cigarrillos y picaduras.

Esta reforma podrá llevarse á efecto, dens 
tro de ios límites fijados, en una ó varía* 
veces, según mejor convenga al interés del 
Estado y demanden las necesidades del Te- 

: soro público, á juicio del ministro de Ha-

Cuando M. Krantz, ministro de la Gue
rra, tuvo conocimiento de estos sucesos, 
pues la órden sa cumplió tal como aparece 
dictada, ya estaba el gobierno en crisis, 
sirviéndole esto de excusa para no tomar 
determinación alguna, iimitáudose á man - 
dar abrir una información, que entregará 
á su sucesor.

Por lo demás, este M. Krantz resulta un 
hombre de sinceridad dudosa, á juzgar por 
sus recientes manifestaciones acerca de 
Dreyfus.

Algunos periódicos las han desnaturali
zado, y un telegrama de Fed>ra sha dado 
también idea tan imperfecta de ellas, que 
conviene expresarlas tal como fueron, se- 
§un testimonio de la persona á quien iban

irigidas. El mismo día de la caída del go
bierno, daba un banquete el ministro de 
Comercio, al cual, además de todos sus co
legas asistía, entre otras personas, el ex- 
ministro M. Siegfried.

Este—según él mismo ha referido á un 
redactor de e Tempt,—acercó á felicitar 
á M. Krantz por la energía que había des
plegado en ef asunto Dreyfus, lo cual era 
tanto más digno de alabanza por haber

Desde 1.® de Julio de «ste año queda su- 
'’mido el recargo de 30 por 100 que sobre 

Ir^hou superficie estableció la ley de 
Presupuesto» Junio de 1892.

I SunpsslOK» d® COKSOÎSP-

tadíatico.
Los trabajos agronómicos catastrales se 

encomendarán aí Cuerpo nacional de Inge
nieros agrónomos, y ios individuos afectos 
á este servicio 
Hacienda en cuanto al mismo se refiera.

Se autoriza al Gobierno para constituir 
por concurso e? cuerpo do Registro^ fiwal 
da ía propiedad con el personal administra
tivo que reuna fes condiciones exigidas por perfici» ni del impuesto goure ei prouu».-"'
fe ley de 21 de Julio de 1876 y las demás que bruto de las expíotaciones; peso se respe-
determino el reglamento. . . -

El ingreso tendrá efecto prévio exámsn 
de las materias que el reglamento exija.

Da cada tres vacantes so coneedorán dos | »___ <«««?»S’
á la ant^üadad, y la tercera á ía .elección i ImpUBSlO 
por méritos contraídos en el Servicio. | procedentes do salinas, minas,

COSttlFibUOiOSl IW" i saladas y materias sariforas de orí- Bios» US BRB g nacional ú obtenidas por fabricación en
el Reino, y las sa es que del extravjaro s® 
importen en España, quedan desdo ía publi
cación da la ley sujetas á un impuesío de 
12 pesetas por cada quintal métrico.

Este impuesto se pagará, si las sales son 
extrait jeras, á su introducción en las Adua
nas antes de autorizar el levante de fes sa
les; y si fueran de origen ó fabricación na
cional, antes d© su salida de fes salinas 6 
almacenes, según que de aquellas 6 de és
tos se expidan para eí consumo.

Se exceptúan del impuesto establecida 
por el artículo 1.® de la ley:

A. Las sales que se exporten al extran-

B. Las destinadas á la conservación de 
carnes, pescados y sustancias alimenti
cias, cualquiera que ssa el destino que s® 
dé á las materias coosarvadas.

C. Las que se destinen á usos indus
triales.

D. Las que se emp’een en 1a alimenta
ción de los ganados y en el abono y en
mienda de los terrenos.

Las clases pasivas
Desde la publicación de esta ley, los ha

beres pasivos que por jubilación ó retiro 
deban declararse á los funcionarios de las 
diversas carreras de la Administración pú
blica, se ajustarán á la siguiente escala:

A los 25 años de servicios, 0'40 del sueldo 
¡regulador. «

A los 30 id. id,, 0'60 id.
A los 35 id. id., 0‘80 id.
Para optar á la jubilación 6 retiro por 

■•^nORÍbi'id&d física, será necesario reunir

dusti*isL
La contribveion industrial y de comer

cio se compondrá:
1 .® De la cuota para el Tesoro, regulada 

por la tarifa correspondiente.
2 .® Del recargo municipal que los Ayun

tamientos acuerden establecer dentro del 
limite de 15 por 100.

Queda, en su virtud, refundido en las cuo
tas el 6 por 100 que para premio de cobran
za, formación de matrículas, partidas fa
llidas y fomento de los valores de la contri
bución, establece el art. 5.® del reglamen
to de 28 de Mayo de 1896.

El Gobierno revisará las tarifas de la 
contribución industrial y de comercio, fija
rá nuevas cuotas con relación al aumento 
ó disminución que en su desarrollo hayan 
experimentado las industrias y profesiones, 
quedando desde luego eliminados de dichas 
tarifas los conceptos que deben contribuir 
por el impuesto sobre utilidades.

I Padpon industpial

En todas las capitales de provincias, ex
cepto en las Vascongadas y Navarra, se 
establece el Registro fiscal da la propiedad, 
áue tendrá á su cargo la inscripción de las 

ocas rústicas, edificios, solares y ganados 
existentes en cada término municipal, y la 
conservación y molificación del Catastro 
de cultivos.

El Registro se fundará en los trabajos 
topográficos y agronómicos dispuestos por 
esta ley, y en las declaraciones juradas que 
presentarán los propietarios.

Los propietarios de edificios y solares pre
sentarán en el Registro fiscal de la provin
cia relaciones juradas de los que posean en 
el plazo y forma que el reglamento dispon
ga, y por ellas se procederá inmeliata- 
mente á la formación del registro, sin per
juicio de la comprobación técnica 6 admi
nistrativa á que dieren lugar las ocultacio-

tos.
' No se celebrarán conciertos ni an anda
mientos para la exacción del cánon de su- 
nerfieia ni del impuesto sobre el producto

tarán los existentes, modificándolos cotí 
arreglo á ios nuevos tipos de íributasion 
establecidos en la ley.

La Administración formará dentro de los 
seis primeros mesas del año económico de 
1899 900 un padrón general de las indus
trias que se ejerzan en cada término muni- 
*^^^cho padrón comprenderá correlativa- 

" tolos los edificios, construcciones y 
destinados á la industria ó al 

demás constar el piso del edi-
comercio, haciancu nombres y ape- 
ficio en que se ejerzan, lu» , j- mdus- 
llidos de los industriales y la ciu?® °® 
tria, profesión ó comercio. ,

El padrón se formará prévia distribución 
y recogida de hojas declaratorias juradas, 
suscritas por los interesados.

La distribución y recogida de estas decla
raciones, así como los trabajos de oficina, 
83 encomendarán á los funcionarios de la

nes que se cometan.
Las declaraciones correspondientes á la 

propiedad rústica y pecuaria se presenta
rán á medida que se terminen los trabajos 
topográficos y agronómicos del respectivo 
término municipal.
Supresión de los re» 

partimientos.
Terminado y aprobado el Registro de un 

término municipal en cualesquiera de sus 
clases de riqueza, cesará el Ayuntamiento, 
6 ía Comisión de evaluación en su caso, de 
formar el reparto de la contribución, que
dando encargado de este servicio el Regis
tro ftscfal de la prbvincia.

Administración económica del Estaco, de 
los Gobiernos civiles, Juntas de Agricufiu 
ra. Industria y Comercio, Diputaciones pro
vinciales, Ayuntamientos, y todos cuantos 
perciban haberes de los fondos del Estado, 
de la provincia y del Municipio, con excep
ción de los jefes de las respectivas depen
dencias y de los funcionarios del órden ecle
siástico, del judicial, del Ejército y de la 
Armada.

Comisión gpomial.-ln- 
vastigaolon

Antes do 1.® de Julio de cada año econó
mico, los gremios elegirán con carácter 
permanente una Comisión de su seno, que 
represente durante el año los intereses de los 
mismos y sea oiia en las declaraciones de 
altas y b» jas y en los expedientes de defrau
dación y de partidas fallidas. Dichas comi
siones tendrán derecho á ejercer la investi
gación de sus respectivas industrias en 
iguales condiciones, y observando los mis
mos procedimientos establecidos ó que se 
establezcan para el Cuerpo de investigado
res del Estado.

25 años de servicios señalado el minia». ^tsrior.
Para aoreditaf en ... “SÜS?, ..«Ja 

servicio ai efecto de la jttbiu..' 
pension, no se tendrá en cuenta ». ’
no de doble tiempo en campaña, ni el v™’ 
pleado en estudios para obtener el título d® 
abogado ni de las demás carreras, ni 
tiempo de excedencia en cualquiera de los 
cuerpos que dependen del Estado, siendo, 
por tanto, abonable únicamente el tiempo 
servido dia por dia, y el de las licencias 
concedidas por enfermedad y plazos regla
mentarios para tomar posesión, siempre 
que en estes casos se haya percibido por 
completo el sueldo asignado al cargo.

El Gobierno suspenderá el pago de habe
res á los jubilados ó retirados por imposibi
lidad física desde el momento en que éstos 
ingresen al servicio de Empresas, Bancos, 
Sociedades ó Casas comerciales é indus-

Cuando sean superiores á la cuota de ta- I 
rifa las bajas por cesación de industria ó por i 
declaración de partida fallida, se repartirá | 
la diferencia entre el gremio en el año si- | 
guíente, bonificándosele en el caso con- । 
trario. ?

triâtes.
Los que á la publicación de esta ley se 

encuentran en este caso, podrán optar en
tre continuar al servicio de aquel i as Em
presas ó Sociedades 6 percibir el haber pa
sivo que tengan declarado.

Continuarán disfrutando derecho á pen
sion del Tesoro las viudas y huérfanos de 
los empleados civiles 6 militaras, e justán
dose en lo sucesivo los haberes que en tal 
concepto se reconozcan, á la escala si
guiente:

25 años de servicios del causante, 0’15 del 
sueldo mayor disfrutado durante dos ó más 
años.

30 años id. id , 0’20 id. id.
35 años id. id., 0 25 id. id.

El Gobierno constituirá por concurso el j Que lan suprimidas para lo ancesivo las 
cuerpo de Investigación con el personal fa- I pensiones que señalan los diferentes regia- 
cuharivo afoctb al preseate á difeo aervicío mentí» do IfoBtopfoc^aaí como lastenpo-
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rales de! Tesoro à que re refiaren los ar- 
tícu üs45 al 47 del proy^eP, de te/ de *0de 
Mayo áo 1832, puestos en vigor por e* 15 de 
le'»'7 tic Presupueatos de ¿5 de Jumo de 
1864.

E i cuanto á las so’iciíadas con anteriori
dad á L'í. pub-icacion d i la presente by, se 
declararán y disfrut irá^s, como las deciars- 
d?-s ya, hteU su completa extinción por fa- 
lípci(ai»into ó pérdida de apiitui de ía últi
ma f «'feoe-iora.

Osrechas rasdea
En órden á los conceptos ó actos no com

prendidos hasta ahora en í&s tarifas, de- 
cláraTíSe sujetos al impuasto todas í^que- 
llas conc-38iones administrativas que im
plican el uso, explotación ó aprovecha
miento de bienes, lerechos y servidumbres f 
que pertenecen al dominio público, 6 qo^ 
constituyen una Jimitacion de éste, ya se 
oto.rgu^iu por ei Estado, las provr^cias ó los 
Municipios.

La compra vanta de bienes inmuebles 
pagará el 4 por 100.

Se refun/ien en uno solo el impuesto de 
consum.CíS y el de conpurao sobre los aguar
dientes de menos de 60 grádos ceutesima- 
les y iOs aguardieuus aromatizados y lico- 
rep>, cualquiera qae sea su graduación.

Es obligatorio el encabezamiento para las 
pob aciones menores de 30/ 00 habitantes 
que no sean capitales da provincia ni asi
miladas á éstas, y ia Administración fijará 
los cupes que deban satiísfacer.

Las subastas para el arriendo por la Ha- 
cUnda de ios derechos de consumos podrán 
repetirsa cuantas veces la misma lo consi
dere necesario, y, si no hubiese postores en 
la primer.^, podrá disminuirse el tipo hasta 
en una tercera pa^tn; p^^ro si tampoco se 
presentasen proposiciocee admisibles por el 
imooí'te de las dos lercsras partes, podrá el 
ministro de Hacienda conceder ei arriendo 
sin las formalidades de subasta, prévia in
vitación al Ayuntamiento para que acepte 
el encabezamiento por el tipo en que se 
proponga adjudicar ei arriendo.

Si el Ayuntamiento aceptare, se le conce
derá el encabezamiento por un año.

Lis alteraciones introducidas en el im- 
Îtuesto de consumos por esta ley no dasán 
ugsr al deshaucio de ios eacabj^zamientos 

voluntarios, ni á la rescision de ios contra
tros de arriendo con la Hacienda ó con los 
Municipios; pero tanto los cupos encabeza
dos como el precio de los arriendos se au
mentarán en la proporción correspondií nta 
á la elevación de ios derechos de las espe
cies comprendidas en las tarifas, sin deduc
ción alguna.

Alcoholes
A partir del dia 1.® de Judo próximo, se 

suprime ei impuesto que en la actualidad 
Be cobra con ei títu o de Impuesto especial 
sobre el alcohol, y se crea en eu iugar otro I 
que sft titubará Impuesto de fíibricaciofi de | 
ale.hrdes. . |

Dicho impuesto Será co ¡aplata manta in- I 
depe idiente del que se exija como impuss- i 
to de coturnos sobre los alcoholes, aguar- I 
dii»ntíí,í? y toda cíase de bebidas espi: uñosas, i

Loss vinos de todas ciases, la sidra 
ceryaza, ios medicamentos, los ^-Toductos 
iïiduslriaics qua couteng alcohol y los 
qutr» se elaboren coa alcohol en la Penínsu- 
la é islas Baleares, tíO estarán sujetos a! 
impuesto de fabricación de alcoholes; pero 
los esta’olacimisntos en que se preparen di
chos productos, serán objeto da la vigilan
cia que en cada caso Sfeñale la Adminis
tración.

Se exceptúan del pago del impuesto los 
alcoholes y aguardientes destinadjs á en- 
cabezimieuto y mejora de vinos, que se&n 
¿a vino ó uva, estén preparados por el mis
mo cosechero de vino, se mezclen en loca
les propiedad de é^te, y además se hayan 
cumpli do ios req’áísitos marcados en los re- 
gin meatos.

Queda terminantemente prohibido que la 
Al minisí /ación celebre conciertos ni arre
glos coa los productores de alcoholes, 
ag'láriientes y licores para el pago del im- 
p’úesto, ni para e^tabiecer cómputos de fa
bricación, basados sobre la eapacMa'jj ¿g 
ios aparatos ie elaboración ó sobre i-gjj- 
diraiantos presumibles de las u^atemtg que 
se empleen en olla.

En io suessivo solo pi^^drán establecerse 
fábricas de alcoholes y aguardientes indus- 
trirzles.en los té: m/nos municipales de las 
poblaciones que ¿ean capitales de provincia 
ó en las que liaya Aduana de primera ciase.

Q tecla t,4rminantem?nte prohibida ¿a im- 
^Okt#.cinn, circulación y venta en el reino 
para fá consumo personal de los alcoholes, 
aguardientes y licores que contengan sus
tancias nocivas para la salut.

Dichos pro lu ííos ss át detenidos donde 
s^ anco ; traten, y se inutilizarár», ponien o 
segnidamenie efhecho /n conocimiento de 
la 'Autoridad que correspoada, á los fines 
[previstos en el Código panal y demás dispo
siciones ap;ic&bl6S al caso.

ai'ma día servicies
Se autoriza a! Gobierno para realizar re

ducciones oígá' i::íi>s en los servicios de los 
Departament'. 'S miiiisteriales y sus depon- 
daheias centrales y provinei»l«s, aunque se 
encuentren ssUbieciios por Joy a, siompre 
que b,s reformas produzcan economías de 
im^^o^^tancia coa r&iacion á los créditos con
cedidos.

G¿9« y ©lactncldsd.»-
Exanoion pa”/3 gas

El imp!it»,GbO transitorio creado por el ar
ticuló 7.® d« bv, ley de Presupuestos de 28 de 
Jí a. i o -.e 1898 sobre el coro’uno d« los pe
tróleos, dei carburo d? calcio, de la luz S'éc 
trie* y de la de gas so hace extensivo .’5,1 
eo ísumó do!, gas para la ealef?ecíon, y se 
exigí á en 5o «uc^sívo con carácter perma- 1 
«ente y coa rrcg o á loa tipos de gravé raen | 
que ss esUbleceñ en i» present*--) ley, excep- | 
to en. ¿•u&’tto á los petróleos, sobre los cua- g 
I«s di»j>.7á de ©xigirsá'desde la publicación | 
da la misma. |

Bato imonesto no sa gravará con ningún 3 
r/C’A.go párn nt ncionss a»unicipalo8, ri ’os I 
Avu tami ntos'po í án e.stablooer arbitrio | 
ni geavámen alguno sobre los productos | 
que ¡a sirven de b se. |

Los con«i5mi lores p«ga« án el impuesto; I 
pero la recaudación del corr-'sporjdiectf) »4 | 
gas y á la electricidad se efectuará por los j 
fabricantes. 5

Eí impuesto que corresponda al consumo 1 
del carburo de ca cío se recaudará por ía | 
Administración. |

Exportaolon <S®
Se aumenta en el vigente arancel les si- 

Cí3i^:ntf>s parti-ks. Porcada 100 kilógramos 
d» hierro, ocho cé">timo8. Itera de cobre, 
40. Mala rob"»za, dos pesetas. Galenas y íi- 
targirios, 1 50 pesetas.
Pb«^¡oih>s y marcao» 

oía»
Se suprime el impueet i proviaioaal d« SO 

dé de 130S.

Se ersa ua impuesto de trasportes d» pa- 
sM^ros por mar, qoe varia dei 10 al 20 por 
100 ';ai bi kte, y otro pa^ra oí trasporto de 
n^rca* cían, que varia al desembarque de 
8 pes ias â 0‘25 y al embarque de 6 pese
tas á 0 20.

Pagaráa t sie impuesto además los viaje
ros, ei metálico y ias raercímeías que cir
culen por el ioterior de* í'pído.
VH® ®'bú“»rá e! 20 por 100 de! precio de los 
billetes, debúndo Umita»«e ai 1 ) por 100 en 
ms expediciones por ferro-carril cuantío ias 
Lompañias re luzcan en uu 25 por 100 ó más 
el importe del billete.

Pagarán el 5 por 100 las mercancías.

Impuestos que das- 
^liarecen

Como coosecueacia de la creación del im- 
3U«sto sobre las utilidades, desaparece el 
mpu«8to Síb’’8 sueldos y sai g nación es, ei 

de 1 25 por 100 sobre interesas la Deu
da interior y valores mercan ti eé y varios 
epígrafes de la contribución industrial.

Impuesto sobre el 
azúcar

£1 preámbulo
Comienza con una ligera indicación his

tórica para demostrar et carácter genuina- 
mente español de ia elaboración del azú
car. Desde el descubsimiento de América 
fué disminuyendo la importancia de tata 
iadu&iria eu ía Penínsuia, hasta quedar 
completamente extinguida. Posteriormente 
y en especial desde mediados dai presenta 
siglo, volvió á cultivarse ía cañamiel, em- 
prendiéadose impórtenles trabajos en ias 
fértiles vegas de Almería, Granaia y Mála
ga. La reforma araaceliria de 1869 favore
ció ei desarrolío de ia pro luccim del azú
car en términos que, pocos años despUísS, 
en vista de su importancia, la ley de cresu- 
Euestos para el ano económico de 1872-73 ia 

izo objeto de tributación, obteniéüdose en 
1878 79 2.618 110 pasetas del impuesto. Esta 
cifra no se sostuvo, recaudándose so’o poco 
más de 4 0 000 nssatas en loa años econó
micos de 1886 87 á 1889-90.

L’4 elaborÁCion deS azú car da remolacha 
comenzó en Espsña en 1882, existiendo hoy 
hasta 17 fábriess, á cuyo número hay que 
añadir otras ocho que "empezarán á traba
jar en la próxima campaña.

La ley de 1892 raformó ei impuesto y es
tabieció además el sistema, de conciertos | 
sobre una base sumamente reducida, pues- | 
to qua soio calculaba que cada hectárea 
sembrada de caña ó da remolacha rindiera 
25 toneladas de estos vegetales. Tampoco 
fué esta ley bastante previsora, pues basó 
la percepción en la cantidad de caña ó de 
remolacha que las fábricas trabajaran, su- 1 
poniendo á dichas materias una riqueza sa- j 
carina muy inferior á la.que tienen. La f*** 
ma da ei-te impuesto fué modificad'" 
ley de Presupuestos de 1893- *8,

Actualmente solo n” * , . 
1.6b0.000 pesetas ' impuesto
io que ile»^ ' " °® mitad de 
cuva> ■ ®’ Producir hace veinte años, en 

J opoca no existia fábrica alguna de 
azúcar de remolacha, ni hablan a eanzado 
las de caña el desarrollo que hoy tienen.

Corresponde este rendimiento, ai tipo de 
20 peseUs los ICO kilógramos, á una pro
ducción de ocho millones de kilógramos; y, 
sin embargo, las cantidades de azúcar isa 
ciouaí embarcadas por cabotaje y las car
gadas en algunas estaciones da caminos de 
hierro, correspondientes á deterrairsadas 
fábricas, señalan para el sño de 1898 una 
producción de más de 55 miiionss de kiió- 

í

«

gramos.
Estos datos no son completos, porque fal

tan las cantidades consumidas en las po
blaciones donde radican las fábricas y lo» 
trasportados por caminos ordiner',» nñr 
lo cual se calsuia la producéis ,, 
anual ©n España entra 60 <§5 mU^Îts de 
ki ógramos. mu.oaes ae

*amediato8 de la pérdida de
1 han sido Una elevación 

p ecio del azúcar, y ía anu a- 
^xon de las importaciones da aquaUos orí
genes.

La producción peninsular es ya suficien
te para las necsí^iíades del consumo inte
rior, y si continúa su marcha progresiva, 
pronto podrá destinarse á la exportación.

Expone despues ios diversos sistemas 
tributarios y arancelarios admitidos en las 
principales naciones de Europ^^, recordan
do ei Congreso azucarero de Bruselas de 
Junio de 1898, en el cual no pudo encon
trarse forma de avenencia.

En ei estado actual da esta industria en 
la Península no son aplicables los sistemas 
complicados establecidos por otras nacio
nes. Respecto á la importación, se le impo
ne ua derecho de 100 pesetas pór igual uni
dad de kiíógrsmos, con lo que queda favo
recida. !a industria peoinsuiar, que solo pa
gará 50 peaetus por cada 10 ki ógramos de 
azúcar, sin distinción de cíase.

El azúcar extrarjero puesto en ios puer
tos de embarque, cuesta de 30 á 3.5 pesetas 
ios 100 ki ógramos; y como la española 
resulta á este mismo precio ©n las fábricas 
mejor montadas, resu ta esta favorecida.

Para, evitar import'-, cion os frauiuíentas 
y sofistificaciones, se adoptan medidas fls- 
cales en las copias y fronteras, prohibién
dose la ventÆ de ciertas mezcla».

Otra medida es impo^Qi* Jog mismos de
rechos que á ios éX-írinjeroa á los azúcaras 
ce Lañarías.

El Materna de conciertos restringiría for 
, Rosamente la tributación, produciendo bas 
I tau te menos, por lo cu-i se adopsa ia ad 
í rainistracion directa del impu't^sto, d© la 
í que se encargará Ja dirección de Aduanas.

España no pu de, por ahora, concedi t 
primas de exportación, y por consiguiente 
debe establecera^i la tributación sobre el 
azúcar que realmente salga de las fábricas 
y s :bre el que pueda quedar retenido én las 
mieies! y melazas para evitar el pago del 
impuesto.

«Por los datos reunidos, que señalan un 
incremento considerable en el cu livo de la 
reiraolacba, es oresumible que no bajará de 
50 miHovesde ki óg -amoaeí producto de 'as 
tío?^ zafríjs, lo que supone uua rec -.u lacioa 
de 25 mibones de pesetas; y si la adminis
tración dot impuesto se ejerce con el esme
ro que 08 de esperar, y la pro ducción con- 
servft^ei iner -mento qu« boy tie.ee, á p -rtir 
del año ecor ómico de 1900 01, ©I rendimien
to dot tributo, sin variar los tipos de impo 
sicion, podrá elevarse, y aun exceder, de 30 
millones do pesetas.»

«
i

II CRKIS FRANuiSÁ
Wegecleelexies de M WdMeck-

Parf* 18.-Circula con rnueba insisten
cia el rumor de q ;© M, Wa'deek-Rousseau 
supe-dita hí; .í*.ceptae.ion do la presidencia al 
hocho aquee! «xpresidtíRte de la R pú- 
blic?í M. Ca/imir Perier entra on el gabine
te, í^'nc&rgándose da Ja cartera de Guerra.

Un hecho verdaderamente irusitado pa
rece también coafirmar este rumor; C ei- 
msr Perier ha sido Hams do hoy «1 E íseo y 
ha eata^ conferenciando iargaménté 00® 
el pre«3énte, M. Loúbm.

La opinion ha recibido sin disgusto la no- 1 
ticia. I

M. Milleaud, otro de los individuos cuyo 
concurso ua solicitado M. Waldeck Rous
seau, de ideas completamente opuestas á 
las de M. Casimir Perier, publica hoy un 
artículo en la j^^nterne, dicieaoo que el nue
vo gabinete ni puede ni debe constituirse 
más que para realizar la obra de salva 
guardia democrática y liberal, y que à la 
hora presente deben dea»parecer todas las 
disidencias de opinion y borrarse todas las 
mezquinas preocupaciones personales para 
reunir fuerzas con un solo corazón y un 
solo espíritu, en contra del enemigo común.

Beotts^cta Ca&ímir Perier
Paria 18 (noche).—M. Casimir Perier 

ha celebrado una conferencia con el presi
dente de la República manifestándole que 
despues de madura reflexión, declinaba de
finitivamente el ofrecimiento hecho por 
aquél para que entrara á formar parte del 
mioisíerio que se trata de constituir.

M. Loubet creia que nadie mejor que 
M. Perier para reslab-eeer la calma pertur
bada con motivo del asunto Dreyfus, dado 
el gran prestigio de que goz^ dicno hombre 
político entre el elemento militar.

Ei ex presidente de la Rapú ica contestó 
que no se consideraba con fuerzas bastí*li
tes para realizar !a misión que se le quería 
confiar, á pesar do sus gran;?es deseos de 
ser útil á la patria y á las institucioues re
publicanas.

de WaMeek Bcus- 
seau.

París 19.—Circula el rumor da que el 
Sr. Waiúeck Rousaeitu está dispuesto á re
nunciar el encargo ce formar gabinete, en 
vista de las graneles dificultades qua en
cuentra para constituir uno de conciliación 
repub isana y de aitura.

E l este caso es prob able que ei pr^siien- 
tfl de la Rapúb ica líame de nuevo al s -ñor 
Poincaié para confi&rie dicha misión.— 
¡•abra.

m Méjico
Méjioo 18.—Se han celebrado solemnes 

exequias en memoria del inaigne Castelar. 
También se ha verificado en honor del 

gran orador una velada, á la cual ha asisti
do el gobierno.

Se uau pronunciado elocuentes discursos 
llenos de protestas de amor á España.

ASAD^MIA DE SÂN
Ayer tarde se vérifié '

Bellas Artas de 3*” * -a ía Academia de 
del Sr. D. F*' .* Fernando la reeapcion 
disen’*" .J.nci8co Aznar y García, cuyo 
-- .. «iO vereó acerca de las condiciones 
.artísticas del g.ran paisajista Haes y á las 
perturbaciones que han traído á ia pintura 
les pre rafaeastas, impresionistas, Fëpgn- 
t-stas, ide<^listas, manieristas, puntiilistas, 
etcétera, etc.
, El estudio del nuevo académico es muy 
interesante.
_ Contestó al discurso dai Sf. Aínáí el èè- 
ñor Amador de los Ríos, haciendo el justo 
elogio y la biografía del Sr. Aznar, y pro
curando tranquilizar á éste y al público so
bre la permanencia del verdadero arte, aun 
en contra de escuelas y sectas que sólo se 
basan en la exagsracion y en dedadeúcias 
momentáneas.

ASAMBLEA REPUBUCaNA
líúS republicanos de la fusion habían con

vocado una Asamblea, que comenzó ano- 
ch® «US funciones.

Se reunieron en el Casino de la calla do la 
Encomienda, asistiendo los Sres. Salmeron, 
Labra, Morayta, Villalba Harvâs y unos 90 
dejegados dé provincias.

Se cambiaron impresiones y se aprobaron 
muchas de las actas presentadas por los 
delegados.

Se leyó la Memoria del Directorio, que 
empezará á discutirse hoy; también se cons
tituirá ía Asamblea nombrándose ía M^sa 
definitiva.

El Directorio cesa ahora en sus funcio
nes y lo primero que acordará la Asambíea 
será si se prorroga ó se nombra Directorio 
ó una Junta.

VIsitm do
EW BILBAO

Una comisión de la Cámara de Comercio 
de Bilbao ha solicitado que los buques en
tren en ei pusrío sin esperar la visita de 
Sanidad, siempre que no tengan novedad á 
bordo.

Cuando no ocurra así, izarán bandera 
amarilla y entonces saldrá la Sanidad ma
rítima á girar ía visita.

El objeto de la petición es para evitar que, 
como ocurre en Bilbao, por esperar fuera 
da la barra la Sanidad, se pierde una ma
rea y se retrasa la entrada de los barcos 
veinticuatro horas.

El ministro de la Gobernación ha accedi
do á la petición de los bilbaínos.

Cuando un barco sospechoso no iza ban
dera amarilla, se castigará muy severa
mente á 08 capitanes y armadores.

También ha dispuesto el Sr. Dato que se 
supriman las visitas de Sanidad en los b’sr- 
cos que se dedican ai comercio da cabotaje.

£1 pial» Hacienda
BÁKGUSBO SB. GÎHG A

I Ei seofedor delreinoybanquefoSr. Girona 
I ha_t9f<ido ía atsnciou de remitirnos, acom- 
I p-iñado de atauta carta, un foLeto en el que 
I expone ua plan de HacUnda, S’?gun el cu si, 
I sin gravar la deuda ni los impu'^tsíos, po- 
I dría cubrirse ei servicio toda la deuda 
I actual, y a ¿«más Saa Filifiinos. Cubes y 
I 1.500 millones eftsctivos de deudos pendien- 
I íes de las guerras.
I El Sr. Girona es de antiguo aficionado á 
I esta Ciass de trabajos. Ei 54 ó 58 ya pub’icó 
I algo parecido á sus planes reg-aeradores 
I de ahora, tr^b' jo lan latorio porque revela 
¡ una constancia y voluntad muy firme; pero 
I aparta de eso no vemos en su fodeto otra

I
I cosa que uria expo&ieion de deseos que no 
I creemos sean la expresión de la equidad 
Î que ei Sr. Gerona d; be apaíecar para la so

lución de los graves problemas financieros. 
Este es el principal defecto del folleto en 

cuestión, á cuyo autor damos las gracias 
por habérnoslo remitido.

s LAS IIITÁCWIBS 
de café j té

El nroyecto de lay establece un impuesto 
de 100 pesetas por i»na- uni jad de ki ógra- 
mos de peso neto sobre la fabricación en la 
Península ó islas B dearea de la achicoria 
tostada ó molida, y sobre la de las demás 
substancias con que se imite el café ó e' té, 
cualquiera que sea el destino ó aplicación 
que se pretenda dar á aquellas.

Las expresadas mercancías no podrán 
salir dé las fábricas, ni eíirculár sino en pa-

quetes Ô envases sobre los que se haya co- 
iocado una precinta que represente el pago 
del impuesto con arreglo al peso neto que 
coí’tenga cada uno.

Queda expresamente prohibida la expen- 
dicion, bajo los nombres de café ó de té, de 
la achicoria tostada ó mod ia y de las de
más substancias qu» se mencionan en esta 
projecto, como también su mezcla con 
cualquiera da aquellos arlíeu-os.

Ku lo sucesivo, toda persona 6 Sociedad 
que quiera dedicarse á la preparación do 
dichas substancias, necesitará para ello un 
permiso expreso de la Administración.

El FAVOR 
DE LOS SARGENTOS

Se nos dirige la siguiente carta:
«Con motivo de la repatriación de las fuer

zas que ocupaban ks que fiaron nuestras 
posesiones de Ultramar, quedó ua elevado i 
número de ciases excede ntes en to las ks 
6sca;í)íS did ejército, pero nuestro objeto es 
hablar aquí solo de una determinada.

Nos referimos á la de sargentos.
Todas las disposiciones dictadas á este 

objeto, tienden á licenciar el mayor núme
ro de eíjos posibe, ya porque 6» hfiiíen sn 
condieioíies de serio por ei reemplazo á que 
pert“a<?zcan, ya por notas desfavorab es en 
sus filiaciones y hojas da servicios ó bien 
por su poca aptitu i, para Jo cual se e> car
ga á los capitanes generales de ¡as regiones 
y á los jeks de las unidades orgánicas, que 
tas juntas de enganches y reeogannUes 
examinen con mucha escrupulosidad á los 
que soliciten su continuación en ks filas, 
bien para entrar en cualquier período de 
reenganche ó para renovar el compromiso.

De aquí que á alguno se íe haya puesto 
de patitas en la calle por el solo motivo tío 
ocurrítsele á ia junta examinadora estam
par en el acta levantada al efecto la nota 
de «poco amor al servicio», sin tener en

Rae este de que nos ocupamos, so- 
licitó espontáneamente prssar á Cuba en el 
período álgido de ía guerra, obtsnientío esta
gracia.

Si indica poco amor al servicio el pedir 
voluntariamente ir á correr los riesgos de 
una guerra en un pjiís mortífero por su cli
ma, no comprendemos cómo pueda demos
trarse ese cariño; lo que hay en esto* n.?* 
amargo que sea confesarlo, ça o»* -viafa 
la necesidad de atuoiíh**- ¿ 
zo la grau «“ ““ nreve pía 
sedé^*'^ -vücia que resu ta en la ela-

■ .^entoSj y es probable ípje se afili- 
que á otros muchos una nota igual ó pare
cida.

Ep, iúgaf de ée^dir este procedimiento, 
hiediós hay de lograr que îâ aihortizacion 
tenga lugar en ei menor tiempo posib'e, i 
judicando á los sargentos en activo los des
tinos á que por sus años de servicio se hi
cieron acreedores, favoreciéndoles en vez 

àsÈlottisaeion 
10 posib'e, as® B 
ictivo los des- |

dejierjudicarles»
Pof dé pronto, éh él éüerpo auxidar de 

Oficinas militares, han ingresado ináabídá'® 
míinte varios sargentos procedentes de la 
recluta voluntaria; y decimos indebidamen- 
íe porque la real órden de 23 de Julio de 1895 
y ótras qüé ira tan dé éü Admisión en el 
ejército activo, no les concedía ese defedho< 
pero ello es que ingresaron, si no con ra
zón, por obra y gracia del capitán g&nerai 
de la isla de Cuba (hagámos e la justicia al 
de Puerto-Rico de hacer constar que, cuan
tas instanciae se le remitíeróu promovidas 
por sargentos de la recluta voluntaría en 

î solicitad de ingreso en eî cuerpo de Oflcinas 
las dejó sin curso), y hoy se ha-

lían en el cuerpó, álh qtie al Gobierno se le 
ocurra que en el mencionadó éuéfpo podía 
dar cabida á otros tantos sargentos como 
escribientes en sustitución de los que deben 
ser licenciados por habar ingresado indebi 
demente en esta clase, sin que en justicia 
tengah derecho á quejarse.
. SU donípfómiss al ingresar en el servicio 
fué servir en cámpafía durante la guerra y 
seis meses más, y han eludid tí én cierto 
modo dicho compromiso pasando á servir B Obsequio á nuestro* leotoreSj írsger- 
á un cuerpo de oflcinas y con aumento de 8 to gn 4 a plana, por lo económico que re
sueldo; pero ¡qué remedí: ! que lea haga ..................... * ' ’
buen provecho esa aumento de sueldo que 
han disfrutado, y proeéisse con ellos como 
se está procediendo con sus compañeros de 
la misma procedencia que sol -han conti
nuar en las Alas, á los que seles contesta 
n* gstivaraente por oponerse á ello lo dis
puesto en el 9.® de la real órden do 12 
da Agosto de 1898.

Sacamos en consecuencia qué entre dos 
sargentos de la recluta voluntaria, el Uno 
que estuvo en operaciones de campaña 
continuamente sufriendo las peaUdades que 
trae consigo una guerra de la clase de ia 
última de Cuba, y otro sin ménto alguno 
sobre su compañero que pasó á servir en un 
centro burocrático establecido en una gran 
Capital, con el dob'e sueldo y menos fati
gas, es más acreedor á una recompensa 
el segundo que el primero; en vista de 
que á los que se encuentran en el pri
mer caso se les ni-:ga permanecer en fllas, 
y á los que ingresaron en oficinas militares 
se les permita continuar en sus puestos co
mo escribientes: hé aquí un medio de amor
tizar unas cuantas plazas de sargentos.

Déseles entrada en el cuerpo de oficinas 
mi itaroR, en sustitución de los escribientes 
que deb n ser licenciados como lo son sus 
compañeros de la misma procedencia.

Muchos son los sargentos que hoy figu
ran como aspirantes á ingreso en el repeti
do cuerpo de oflcinas militares; muchos son 
también los que se hahan en condiciones 
de Ro’icitarlo, y debido á estar as plazas 
todas cubiertas, está casi en suspenso el
ingreso y dispuesto quedan sin curso las 
instancias délos que soliciten exámen con 
este fin, privándol a de obtener ua destino 
al que se hicieron acreedores por su cons
tancia en el servicio.

Puesto que 4 licenciar tocan, que los li
cénciamientos sean justos y merecidos y 
se ajusten, como deben ajustarse, á la 
equidad y á lo que está dispuesto.

NI. B. O.

INSURRECCION EN LA INDIA
Lóndres 18.—Un cablegrama de Bom

bay dice que toma proporciones alarmantes 
la insurrección en las provincias de Tuine- 
velly y de Madura, habiéndose a’zado en 
armas contra Inglaterra varias tribus.

Muchos pueblos han sido incendiados por 
los rebeldes.

Las tropas enviadas por si gobernador 
para restablecer el órden han sido ataca
das por 2 000 maravars.

KI jefa de la expedición ha te'egrafiado 
al gobernador pidiendo refuerzos con ur
gencia.

Los obreros do Gijon
Gijon 18. -En una reunion que han ede- 

b?ado ios gremios de trabajadores de Gijon, 
se han aprobado las bases para la cons
trucción de un amplió ediôcïo destinado á 
Centro Obfrero.

La sal
Valencia 18.—En el pueblo de Canales 

se ha V«lineado una manifestación contra 
los recaudadores del arbitrio de la sal.

Los auoesos de Tous
Bapoelona 18.—Se conoce ya la sen

tencia del Consejo de guerra en la causa " 
instruida por los sucesos de Tous.

Diez y seis de los procesados han sido 
condenados á seis meses y medio de prisión 
reconociéndoles para la extinción de lá 
pena el tiempo que han estado. i

Pronto estarán en libertad por haber ex- í 
tinguido la pena durante la prisión preven
tiva.

Asamblea de ebreros » ;
Valencia I9«—Se ha ce ebrado la pri. í 

mera sesión de la Asamblea obrera.
A ella han concurrido delegados de 23 So

ciedades y numeroso público.
A petición de los aserradores mecánicos 

se ha acordado solicitar ¿a libertad do los 
prisioneros españoles de Fi’ipinas; protes- , 
tar de la forma en que se viene haciendo 
el pago á los repatriados, y pedir la revision " 
del proceso de Montjuich.

Leído el cuestionario, se convino en que 
deben discutirse las reformas po íticas y 
económicas que se relacionan con la situa
ción de los obreros; las que toca á los de
rechos de aranceles y educación popular î 
gratuita, y conceder atención preferente ai 
mejoramiento higiénico de las habitaciones . 
de tss clases proletarias.

La segunda sesión se celebrará mañana, 
á ks nueve de la noche.

Huevo gobernadop
Valencia IT.—Ha llegado en el tren co- 

rreo ei nuevo gobernador, Sr. Diaz Merry, , ’i 
á quien s guardaban e n la estación todas ’ 
las demás autoridades.

Señorita suicida
Málaga 18.—Se ha disparado un tiro de 

revólver en el vientre, con intento de suici
darse, la señorita Victoria Ruiz Ozo, de fa
milia conocida, á causa de amores contra- 
ríádoSi

i
 En gravísimo éétádo ha sido conducida al 

hospital.
Por los prisioneros de Filipinas
Barcelona 18.—Se ha celebrado una 

réunion eon objeto de recabar la libertad 
de los prisioneros españoles en Filipinas.

Se han nombrado comisiones de señoras 
y caballerc s con facultades para trabaj ar 
por la libertad de los cautivos.

LA »6ACETA$,
La de hoy solo publica una real órden del 

ministerio de Hacienda disponiendo que se 
amplíe ia habilitación del puerto de La Gra
fía para él despacho de cal, barro ordina
rio obrado yuja del país, en régimen de 
cabotaje, con iaíervtacion de la Aduana 
del Ferrol y bajo ía vigilancia dél resguar
do dé La Grafía.

Les TEsrees
Japdin del Buen-Retiro

Mañana tendrá lugar 1a inauguración de 
los Jardines del Buen-Retiro, una vez ya 
arreglados los muchos desperfectos ocasio
nados por el temporal del dia 9 pasado. La 
iluminación será brillante. La escogida ban
da del regimiento del Ray amenizará el es
pectáculo en el kiosko. Se pondrá es escena 
la preciosa zarzuela Jugar eon fuego^

Llamamoa la atención sobre el anuncio» 

sulta, debido á un contrato hecho can la 
Administración, el obtener una fotografía 
de gran tamaño y de indudable mérito.

El gobernador de Sevilla
Los senadores y diputados por Sevilla ob- 

8“qü¡aron anoche con un banquete en 
Lhardy ál marqués de Portago.

El ex-gobernador de Sevilla irá á dicha, 
capital á dar posesión á su sucesor, Sr. Le- 
guiña.

A juzgar por el pedido de habitaciones 
que se ha hecho al Balneario deBetelu, 
ceba ser grande la concurrencia que acuda 
á dicho establecimiento en .ía presente tem 
porada, en donde, como es S)?bido, se dis
fruta de agradable estancia y ésmeradísi- 
mo trato.

Catedrátioos
Por el Consejo de Instrucción pública han 

sido aprobadas ks oposiciones á la cátedra 
de Matemáticas del Instituto del Cardenal 
Cisneros, para la cual propuso el tribunal 
al Sr. Suarez Somonte.

También han sido aprobadas las propues
tas de D. Regino Abela para la cátedra de 
Agricultura del Instituto de Baez-í ; tíe don 
Cándido Saenz para la de Geografía é His
toria de Gijon, y para la de Retórica de Ca.- 
bra (Córdoba) á D. Manuel Correché.

Ha pasado al pleno la propuesta de don 
Damian Colomés para las cátedras de fran
cés de los Institutos de Orense y Gijon.

La Sociedad de Conciertos de Madrid ha. 
elegido presidenta honoraria á la Infanta 
doña Isabel.

La augusta señora, cuyas aficiones artís
ticas y grandes conocimientos son notorios, 
se ha dignado acept&r el cargo.

Banquete
Anoche comieron reunidos en el Nuevo 

Club los ministros da Guerra y Goberna
ción, y los Sres. Abarzuza, conde de Bana' 
lúa y secretario de la embí* jada francesa.

El banquete fué de carácter íntimo.
La duquesa viuda de Bailón ha emprendí 

do ya su vk je d© verano.
Primero «e dirige á París, donde pas ará 

una corta temporada, y despues irá áSan 
Sebastian á pasar el resto del estío.

Ateneo
Mañana, de tres á seis de la tarde, ten 

drá lugar en el Ateneo de Madrid la Junta 
general extraordinaria para la elección de 
cargos de una parte de su Junta de go
bierno.

COGNAC! Henri GARNIER A C®

g El Seminario de Jeon
I Se encuentra en Madrid y ha sido recibi- 
I da por el señor Nuncio de Su Santidad, una 
I comisión de Baeza encargada da hacer 
} gestiones para que no se suprima ni me- 
Î Doscabe el Seminario de la diócesis de Jaén, 
I que desde hace más de dos siglos existe en 
I dicha histórica ciudad.
I La alarma do los baezanos ha sido qca- 
I «orada por el proyecto que el señor Obispo 
I do Jaén acaricia de construir otro Semina- 
I rio en la capital de su diócesis.

SGCB2021
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SENADO
Sesión del 19 de Junio de 1899

Se abre la sesioa á las tres, bajo la presi
dencia del general Martinez Campos.

Jura el cargo de senador el Sr. Hermida.
El señor ministro de la Gobernación 

contssia á la pregunta que le üirigió en la 
sesión anterior el señor conde d® Estéban 
Collantes relativa á los contadores de fon
dos provinciales y municipales.

El señor conde de Cstóben Collantes 
felicita ai señor ministro de la Gobernación 
por su acuerdo de llevar á la Geceía una 
resolución acerca del indicado asunto.

El señor conde de las Almenas pide que 
los presupuestos sean enviados al Senado 
por secciones, y con tal rao ti vo_ había de 
protectores de la Bolsa. (Atención. Movi
miento en la Cámara.)

El señor conde de Peñalv®r apoya una 
proposición de Ly sobre concesión de un 
ferro-carril de Aatúrias. . ,

El Sr. Rivera pide al señor ministro de 
Hacienda que envíe al Senado una relación 
de los títulos de la Deuda exterior que han

minadas á la constitución de un ministerio. 
— Fabra.

BEFORStSAS BR PÜSRTO-KICO
Paris IT.—La comisión americana en

cargada de proponer el régimen que dehs 
aplicarse á Puerto-Rico, ha presentado á su 
gobierno una Míemoria, en la cual, despt es 
de hacer constar las condiciones en que 
hoy s© encuentra la isla, propone vanas im
portantes meJid&s.

Figuran entre ellas la recogida de billetes 
de Banco y prohibición á éste de realizar 
nuevas emisiones; ,

Sustitución, lo antas posible, de toda la 
moneda en circulación, por la monada y bi
lletes americanos;

Establecimiento de escuelas per el siste
ma americano, en las que se ensene la len
gua inglesa, con proLsores idÓLeos y bien 
rttribuides.

sido estampiUados en el extranjero; otra 
da los qu© han sido converti los en Diula 
interior; otra da loa oiiflcios qu© posea la | 
Baciou y qua no eaíéi ocupados por oflci- | 
ñas 6 corporaciones del Sataio, y otra del s 
material de Mi?rina.

El ssñor miuístro de Gracia y Jvstlola 
ruí^ga á Ja mesa qua se lean las ú tiraba pa
labras del conie de las A masas ó á ésta 
qu>' ias repita.

Un señor Seopctapio lae dichas pala
bras.

El ssñor conde de las RImcnaa dice q ie 
we raferían al sañor mi Istro de H ci«rada.

El stíñor miuístro d« Gracia y Justicia 
protesta d© que niogua individuo del Go- 
biarno pueda ser protector de ia Bolsa ni 
del dinero. (Bien, bien, en la mayoría).

SI señor Presidente ruega al Síñor 
conde de las Almenas que retire sus pala- 
bias.

El señor conde da las Almenas dice que 
no sa le ha entendido bien, y qne ha dicho 
esas palabras en defensa del ministro de 
Hacienda para que no pueda decirse que ea 
el protector de la Bolsa ni del din^o 
hundo, y protesta da que vaya &l Senado el

£1 SSonasjo de guerra
da HeBBies

Barfs 19.—Parece confirmado que el 
día 7 da Jubo dará principio la vista ce la 
roviííiou da la causa Di ©y fus. Presidirá el 
Consejo de guerra ©l coronel Sr. Jouast, co
mo hemos anunciado.—Fe bra.

G omiso
Sesión del día 19 de Junio de 1899.

Presidida por el Sr. Gircía Alix ábrese la 
sesión á las tres y veinte.

Poca concurrencia en los escaños
Las tribunas desanimadas, excepto la 

^'^SnTl’banco azul el señor ministro de Ha
cienda.

Juramenta
Aprobada el acta d© la anterior, juran el 

cargo los señores marqués del Vadiiio y 
conde de Agrela, marqués del Romeral 
y Cassola, Calderon Collantes y Martinez 
Asetijo. . ■ . « 1

Apoya una proposición de interés local ei 
señor marqués de Moch&ks.^ - j

El señor marqués de Ganada Honda 
dirige un ruego al señer ministro de Ha-

I toV pUeUVqM" MÎ

Rsetifiea «1 Sr. Navarro Reverter, y dic© 
aun es gravísima Ja decíaracion aei fer. Vi- 
haverdl de que se trata de reMabíeeer la 
antigua C áusula
da», que es la perdición del débil, y aOxO 

mSrode asegura
ana no es la c áusula de nación más favo- 
?e“ia ll uÍesa concede á Alemania, y que 
él no ve p^tigro en la aplicación de la .arifa 
“S SrlpíSd.™. « nombre de la mino- 
ría cañista, protesta de toda cesión de te-

señor duque de Almodówar <S«I Rio 
, K1 señor auq Habata v recuerda con gran 
interviene en el denam npernciacion claridad los antecedentes de la negomacion,

interviene brevemente- /jaKU»»® ana

cutir esta tarde es si VSnïno 
Udo con Asemam-, y éi «¿tiende que no.

El señor marqués do Cisndélaria do 
Yarayabo le contesta

El Sr. Sálvela hace la declaración ex
presa de que no piensa ceder territorio ai-

grade ce al señor duque de Aimodôvar 
el que baya aceptado, en
tido liberal, toda la respocsabiudad del tra
tado; poro qua ei Gobierno conservador lo 
hizo suyo al subir al poder, cambiando no- 
fiiS an est© sentido con Alemania.

Rectifica el Sr. Vincenti.
Los Sres. Ferrer y Vidal y Baldrich, ha

blan de la industria corcho taponera.
El Sr. Pl dice que lo qu© pcoceaia era la 

independencia de las Carolinas y no la ce
sión. , , ,

El Sr. Olazabal dice que tienen la culpa 
los Gobiernos liberales.

El Sr. Víncentii ¿Y cuándo se perdió 
Ho anda, quién man-: aba?

El Sr. Silvela dice que se ha hecho lo 
qua era posible.

Se aprueba el proyecto, se suspende des
pues la sesión y pasa el Congreso á reunir
se en secciones.

FERRO-CARRIL COSTERO
La ladustria eorcho-tapooera

Don R^ïnon ita la Cruz, riñeron esta m^- 
ùrüsada Msgusi Eacabro L o?eat€!, de cm cu^Sta y seS años, vendedor de perióiieos, 
y Pablo Luque Castro, de cincuenta, cocha
no, resuítanuo el primero con una nerida 
ft/ave en el pecho y otra leve en el brazo 
iznuiardo veS segundo con heridas leyes.

y cuando Juan Hernan- 
dez de assenía y tres anos, se dirigía á tra
bajar al molino primero del embarcadero 
dei Canal, encontró á su Ma J
su hijo político, Sebastian 
acompañados de
lia Ramiro. Se promovió una 
saltando gravemente hetl2C el primero.

unido esta tt rde en la alta Cámara 
con objeto de constituirse.

Ha nombrad.-) presidenta al sebor 
conde de caaa.V.alencia y secretario 
al sebor duque de Santo Mauro.

Ha quedado hoy sobre
Congreso el dietSm en de la «o®-®-®" 
del Mensaje. Por ía.’ta de espacio no 
publicamos este documento.

Todos los valores se 
do hoy en alza en nuesf* 
excepción de las accionas del Banco, 
QU© han bajado cuatro enUTOS.

. ,1

presupuesto por sorprhSá.
El señor Pp«6Ídantc dice que nunca 

han ido loa presupuastos al Sanado por sor-

Jura el cargo de sanador el ssñor Obispo 5 ^o^re'c® «1 Sí* Villaverde que dará las 6r- 
d© Palencia. | denss más oportunas para que se cobren sin

ConiaelKclon al Oís- t '^Erir. síivn?a',”de uniforme, toma aeimlo
' «surao da la Caï*ena. I en el banco azu'.I Rectifican ?4rabos señores.
El señor ministro de Fomento dice que I gjj tribuna diplomática s® vé al emba

se reserva hablar despues qu© lo hagan | ¿g Alemania con su hija.

R«b»i« d®l Int^és i@“otros ore dore».
El Sr. Dávila (D. Bernabé) ractiSca bre

vemente,
Al ocuparse de Jas reformas de la «águn- 

da enseñanza, lee la carta del Sr. Fabié, 
publicada por El Correo.

El Sr. Appaxcla rectifica también bre* 
vemente.

El Sr. Jimeno (D. Amafio) coasuras el 
segundo tumo en cohtra, y dice que no 
pensaba tomar parte en el debate, y si lo 
naco es porque se lo han rogado.

Se ex daña© eh consideraciones sobre los
desastres coloniales. CaUñea de documento । Pffls» CMtolsp 
lacrimoso el Mensaje, y haca la criticad® « « j u
las tendencias reaccionarias y regionalis- j SI Sr. Romeipo KooleooB toaos la- 

í mentamos la pérdida Ucí más ilustre de 
I nuí^siros oradores, cuyo cuerpo estuvo de 
Î poeitado en esta Cámara, 5’ conocemos ias 

raanifíístaciones de duelo do la mayoría d© 
í los P<;.rmmentüs del mundo por tan sensi

El Sr» SBlwela sube ,á la tribuna y da, kc- 
tura á ün proyecto áé ley rebajando ©1 inte- 

; rés legal de los préstamos del 6 ai 5 por ItO-

Buaes®® » pregurate»
I El Sr. Cal«fl«ii*on dirig© varios ruí-gos al 
I Gobierno, que el ministro de Hacienda 
I ofrece trasladar á sus compañeros.

tas de algunos ministros. , s
Acusa al general Polavieja de habar in- 5 

tervenido desde el palacio di» Buesavista en | 
las ©lecciones y de tener gobamad orea á su « 
devoción. . i

Excita al Gobierno á que declara incom- j 
patíb’a el cargo da ministro d© la Corona § 
con el de consejero de ferro-carriles. ?

Pregunta qué se ha hecho del programa | 
del Sr. Silvela y qué profundas reformas ha ; 
realizado desde que está en el poder. ?

Dadora que e. Mensaje no responde á las ■ 
circunstancias por que atraviísa el país. j

Dice que el Sr. Süvala no tiene energía 1 
para imponerse á loa ministros.

Considera como una debilidad del gana- —-------  
ral Polavieja el habar dejado de ser única- ! cioues hechas por la Mesa, 
menta militar do prestigio, para hacerse ”—= - “----

Los representantes por Galicia y Astúda» 
8© han reunido en una de las secciones dai i 
Congreso, acordando nombrar una comi
sión, compuesta de los Sres. Mozo, por E. 
Ferrol, Rendueles, por Gijon, y Gonzalez, 
oresid nte de la Cámara de Comercio a© 
Oviedo, para que gestionen que se activen 
las obras óq un ferro-carril que ha de unir 
las poblaciones da la costa.

También se han reunido los diputados de 
las provincias interesadas en ia industria 
corcho-taponera, acordando pedir explica
ción &í Gobierno en el debate iniciado con 
el proyecto de cesión d© ias Carounaa a 
A’emani-’Sí, en lo relativo á los aranceles

ble pérdida. . « . a IPregunta si el Gobiarno y el Parla manió | 
acuerdan h^iber oido coñ sentimiento la I

i muerte del Sr. Castel >r.
i El señor FrosItienSós La Mesa prensa 
! de iic&r uaa sesiibn en honor del Sr. Caste- 
i lar, y para ello tendrá present© todos los an- 
I teCídantvB de ias ísesioiies que han ceiebra- 
f do otros Parlamsntos para poderles con- 
‘ lssts>r»
\ El s'r. Sílv«ía s© asocia á las manifesta-

hombre político.
Ls© el párrafo del discurso de ia Corona 

en que se había de instituciones universi
tarias, y pida qua se explique con toda cla
ridad este concepto.

Pregunta por qué no se ha presentado el 
proyecto de servicio militar obligatorio.

Se extraña da que ea el discurso de la 
Corona no se diga nada de reformas socia
les. (Bian, bien, an la minoría iibaral.)

Si Sr. de la comisión, contes
ta al Sr. Jimeno.

(Sigue la sesioa.)

Ef.iESüíOSES EH EL ATESEO

Bn la discusión dal Mansa je del Ss- | 
nado, hablarán @n el segundo y tercer | 
turno les Sres. Jimeno y Martínez del | 
Campo. Para alusiones hará uso de la | 
palabra el Sr. Fernando González y | 
probablemente algún ex-ministro li
beral.

Bn el Congreso se ha aprobado hoy 
el convenio con Alemania, s© ha leido 
el dictamen del Mensaje y á última 
hora S3 han reunido ias secciones 
para elegir las comisiones de Presu- s 
puestos y de Gobieríio interior. Es po- | 
sible que mañana se discutan ias ac< | 
tas de Barcelona. g

La reunion de los liberales, bajo la i 
presidencia del Sr. Sagasta, para de 
signar ios individuos de la minoría 
que han de formar parte de la comi
sión de Presupuestos, de que hablan 
los periódicos de la mañana, no se ha 
verificado.

Esta tarde se hsnreunido en el Se^ ’ 
nado los sonadores y diputados cata
lanes con ia comisión que ha venido 
de Barcelona para gestionar la cele-I bracion de un concierto económico 

I con la region catalana.I Dicha comisión dió cuenta de las I enirevlsías que ha celabrado con los I señoras presidente dçsl Consejo y mi- I nistro de Hacienda, de ias cuales ha I sacado la impresión da que dichos ss- I ñores no parecen propicios á acceder 
I á que se verifique al indicado con- 
I cierto.I Hablaron á continusclon varios se- I ñores, exponiendo diversas fórmulas

para dicho producto. I

EM LA KCSU DH GUERRA

â gresiea á ua teuleat©
Hoy ha ocurrido en la Escuela Sup^fior 

de Guerra un suceso, que reviste earacié- j 
res de gravedad extrema. .

UnsoMado, llamado José Pacheco, na
tural de Cartagena, que había salido hoy 
mismo del Hospital Militar, donde estuve 
Qiifbímo de sarna, ha acometido ai Unien
te de sección D. José García, infiriéndote 
^^TrasÍááádo'ei lesionado á un cuarto dei 
establecimiento, se Je practico la prime-

S Sirio o? IOS»»' 
™ y «e »y. J» ooirMpondtoU su-

Un señor Seopotarloí 4S0 scuerda ha
bar sabido con sentimiento oí faiieeimiento
del Sr. Carte ar?

El Sr. Rom«po Roble^oi Por unani
midad. *

Así se acuerda.

Has proposiesoEfiSS
Presentan y apoyan proposiciones de in

terés local los Sres. Garnica, Poveda, Alon
so Pesquera, RoasU, Gasset (D. Fernando), 
Cedrua, conde d© la Cañada, conde de Or- 
g&z, d© Federico, Rodrigañoz, Mon tifia, y 
83 pasa al

ÓRDBN DEL DIA

importantes elementos del Ateneo se 
proponen votar mañana la siguiauta can- ; 
didatura para 1 a junta de gobierno: J

Presidente: D. Sesrlsmuno Morat.
Vicepresidente 1.®: D. Marcelino Manen- ' 

dez y Pelayo. «
Idam 2 ®: Señor conde de Romanones. ’ 
Vocal l.°: D. Emido Cotaredo.
Bib iotecario: D. Ramon Menendez Pidal. j 
Contador: D. Ricardo Spottorno. I
Secretario I ”: D. Daniel Iturralde. |
Idem 2 ®: D. Adolfo Bonilla. ।
Idem 3.°: D. Aureliano de Bsruate y Mo- । 

ret. I
La Bolsa de Papis j

Y EL PRESUPUESTO |
Paria 19. — El exterior español sufre i 

bruscas oscilaciones en la apertura d© la 
Bolsa de hoy. Despues de abrir á 64'40, es 
decir, 30 céntimos má« alto qu© laciausura 
del sábado, suba á 64'70, para bajar luego 
á 63'93 y subir á 64 10.

Da Bruselas t»'«gr&fian que ha abierto 
dicho valor á 63'31. ... ,

Los periódicos han recibido por telégrafo 
íntegra, tomada del extracto oficial, toda 
la parte del discurso del Sr. Villaverde re
lativa á la Deuda exterior.-Fabra.

OírAiia. . Sin
Ignoramos los móviles dei

TBIBOllLES
las esUfás de O-errecs

Al fln, dí'spues de tres años, ha empeza
do hoy á verae en juicio oral la causa lla
mada' de las estafas de Cot'reos.

En la sección primera ha empezado hoy 
una de las causas: la sf gunda, contra C&~ 
ehGperint'^^má^iz, San Galo, Parsen, To
más Gitrcía y otros, defendidos por ios sc- 
ñorts Botella, Ruiz Jimenez, Mestanza, 
Saochez Covisa, Osorio y Gallardo y Abril 
y Ochoa.

La eats fa y sustracción de documentos de 
que acusa el -fiscal, se verificó en dos letras 
por valor de 15 y 20 000 pesetas, que la ca ». 
Rüffer, de Lóndras, enviaba á la casa Noe',

TraiasSffî con Alema» 
nia>

Pónase á discusión el dictamen referente 
ála cesión de ias Caro inas. Pagaos y Ma-

El Sr. Sala haca observaciones al Tra
tado. en el sentido da que no le satisfacen 
los términos vagos en que está redactado 
respecto á la cuestión arancelaria.

El señor Fresláente d«l Oonsejo con
testa que lo que ofrecemos es ia segunda 
tarifa del arancel y las ventajas de ios tra
tados vigentes, excepto Portugal.

i El Sr. Sala dió ias gracias por las expli-
■ caciones del Sr. Silve’a.
' Despues da un incidente entre la presi- 
1 denaia y un señor diputado que pretende 
I hablar, concédese la palabra »1 Sr. Nava- 
I rro Reverter.
i Dice que no ha habido suficiente c aridad 
I en las explicaciones del Sr. Silveia, y aña-
1 de que el Gobierno está autorizado por ley 
I de Junio de 1894 para hacer coacesioms á 
f Alemania.
í Solicita que se aclare bisa el tratado en 
í este punto.
I Considera excesivo el plazo de cinco años

OFSS^S fraUGBSB I 
— I

Trabajos áe Waldeck Bousseao { 
p^pfs 19 (tarde) —Cuando el Sr. Wal- Î 

deck Rousseau parecía desistir de su pro- | 
pósito de formar gabinet©, varios hombres | 
importantes d© los grupos republicanos lo ; 
han ofrecido su más resuelto apoyo. ' 

En vista d© esto, ©1 s?*. Waideek Rous
seau ha, lio á conf©r«uciar con el presiden
te de la Repúbiíc»,, manifestándole que ta- 

terminar esta noche 
satisfactoriamente las negociaciones enea-

La Bolsa
COTIZACION OFICIAL DEL

COMPAftADA CON LA DEL DIA ANT
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qu© á su entender podrían adoptarse 
para la consecución dd objeto que ha 
motivado su viajo, y finalcaento se 
acordó que una comisión visitase al 
señor ministro de Hacienda, solici
tando que bien ©n la ley de presupues
tos ó en otra cualquie?a de ias econó
micas que en la actualidad se discu
ten, se consignase una aiítorisaGioTi al 
Gobierno para que éde pueda cele
brar conciertos económicos, no sólo 

[ con la region catalana, sino con cual
quiera otra provincia.

Dicha comisión ha visitado esta tar- 
I de á última úora al Sr. Villaverd©.I La comisión se propone regresar á I Barcelona el próximo miércoles.
I La discusión del proyecto sobre ce- 

iQj- las Carolinas, ha sido más 
Ampliada le <SW esP'®’®'- 
mente en aquella pa»» conexionada 
con nuestras rslacioaa» 
según el pormenor que po?
publicamos.

El proyecto ha quedado aprobado, 
V mañana ó pasado lo sancionará la

I Rsina.

de Sevilla. , ,
Ea:a sesión de hoy han aeclarado los 

procesados, quienes a© echan la culpa udos 
á otros.

La vísta durará probablemente cuatro 
días.

de duración del convenio.
EI Sr. ¥illav«pd« dice que una vez más 

se demae@ír¿i que de là discusión no sale la 
luz.

Dice quo el Gobierno no fea 11 ti ¡iza do la 
autorización para tratar con Alemania, 
por no haberlo creído conveniente enton- 
ces> y que el convenio es uno Ô indivisible, 
y tal como tenia que venir á las Córtes.

El comercio-añade—no viens ai Para
mento por la cláusula arancelaria, sino por 
la de cesión de territorios.

EspHcael a •■canee de la tarifa conv ucio- 
nal, que no ea otra cosa que la aplicación 
de la tarifa más reducida con los beneficios

El 5 psF 109 d® Eotarés I
Hé aquí ©1 articúlalo del proyecto da ley I 

leído hoy por el Sr. Silvela: I
Artículo 1.® El intaréa legal que salvo I 

estipulación en contrario debe abonarse por I 
el deudor constituido legítimamente en de- I 
mora y en loa demás casos en que aquel I 
sea exigible, con arreglo á las leyes, será, 
mientras otra cesa no se dis; onga, el del 5 
por 100 anual, cualquiera que fuese la na
turaleza del acto ó contrato de que dicha 1 
Obligación ge derive.

Art, 2.® Las disposiciones de esta ley 
serán aplicables á las ob igaeiones que se 
contraigan eu lo sucesivo, y á aquellas 
otras en que el derecho á exigir el interés 
liga! por falta del convenido, nazca ó se 
declare por auíoridai ála promulgación de 
U misma, sinjque por ningunjeonsepto pue- 
d^ dáísale fecto retroactivo.

Art 3.® Quedan derogadas todas las dis- 
posieionas anteriores contrarias á las de la 
presente Iry.

Madrid 17 de Junio de 1899.—El presiden
te del Consejo, Franciseo Silesia.'»

consignados en algunos tratados. i
Estabhce la r?fserva de que no diciéndose 1 

en el tratado que no s© variará el arancel, ! 
tante España como Alemania paedeu va- | 
fiarlo camdo quieran. l

75
CO 
50 
25 
50 
50

Bancos V Secied i '
Acciones B. España 1468 00j404 GO
Id. B. Hipotecario. . 1
Cédulas id. 5 0/0- . . 
Cédulas id. 4 0/0. . . 
Oblig. id. 5 0/0 . . . 
Banco Castilla.. . . 
Ac. C. de Tabacos.

98 25

272 00,275 50

-4- 0 25
4-- 0 25

— 4 00

4- 3 50

En @1 Sanado ha s«?guído la discu
sión deí Mbnssja sin incídsrtss da s-an 
sacion, habiendo esta tsrde tomado 
parta ©n dicho debata los Sres. Dáví* 
la, Jimeno y Lastrns.

Ea el Go’ graso han sido elegidos esta 
tarde para formar parte de la Junta inspec
tora de la Deuda los señores duque de AL 
modóvar dei Rio, conde de Sallent y Lina
res Rivfts.

E Sr. Sol y Ortega, qua ha Hígado 
1 á Madrid, sa muestra partidario de 

que deben aprobarse las actas de Bar
celona, no pareciéndole justa la opo-

Cambios sobre o! exAranjepo 
PARIS

A la vista, 22'15 por 100 beneficio papsL
A 8 dias vista, 00'00 por 100 ídem.

LONDRES
A la vista, libra esterlina, 30'75 ptas.
A 8 dias vista, ídem, 30(65.
A 15 dias vista, ídem, 00'00.
A 90 dias fecha, ídem, 30'42.
Paris 19 (12'051.)—4 0/0 exterior 64'4 A 

ffi®s^aa®@ 8?® I»
ClePF®»—4 oor 100 interior fin ms». 62'57. 

.-Barcelona fin mes, 62'65.~Paris (cierre), 
64’05.

Bsisa cS» BapeelsRB 
Bapeeissss 19 (4'50 tarde).

UMo,. í BM If». 4 por
100.00'00. ■— Amortizable, 4 por ¿00, 70 50. 
-Cubas, 1886, 70'50.-Cüb&s, 1890, 60 50. 
- Obligaciones d® Filipinas, 00'00.—Nort^, 
49 90.-^íomal, 00'00. — Francia, 40'25. 
—Or«a««, 12'45. —Ám»4s.

De la ccAgencla Fabra»
Paris 19-—Apertura de Js Bolsa de hoy; 

Exterior e8ps,ño', 64 40, 64'70 y 64'10.—S 
por 100 francés. 101'35. _ ao,KA

: Lóndres IT---Exterior expanoi, 62 50

6ha;?*ada
Cuatro tres con la cachara 

y que venga el camar¿,ro, 
dijo ayer ©a el cafó 
á su niño Juan Cordero.

Di de paso á tus amigos 
que los quieres obsequiar; 
que cuatro primera algo, 
pues yo lo pienso pagar.

Es tan prima dos tres cuatro 
el que nos eirve hoy aquí, 
que el segunda hace dos horas 
ó algo más que ie p©dí.

L. Fernandez Rodriouíkí.
(La solución mañana.)

gOLUGlON i LA CHARADA ANTERIOR:

ME NOS CA BAR

sicion quQ á 6stas 8,clss h&CBH sus co
rreligionarios dei Congreso.

ComisiOB de Freiupuesíos
En la reunion de secciones verifica

da esta tarde en sí Congreso, han re 
sultado elegidos para la comisión de 

, Presupuestos los ministeriales seño
res marqués de las Cuevas del B’ce- 

I rro, ügaríe, Calabuig, Catalina, R liz 
(D. G.), general Mozo, Castell, Viesca, 
Andrade, Osma, Planas y Casals. Es-

Cardenales y Obispos
Rema 19«—Su Santidad L^ion Xlll, ©n 

el Consistorio secreto celebrado hoy, ha 
pronunciado una alocución alusiva al acto, 
creado áloe Cardenales cuyos nombres s© 
han anunciado repetidamente, y nombrado 
varios Obispos, entre ellos los Sres.Morg^- 
da y Gi l oar.a Barcelona, De Cunha para 
Braga y De Souza Barroso para Oporto.

Gonpress de La Haya
Lóndres I9«—El periódico The Times 

inserta un despacho de La H -ya manifes
tando la espsraií za de que Ir g 'arán vec- 
cersa las dificukadas presentadas por Ale
mania, respecto al arbitraje.

I Dos riñas
1 Ea la calle de Serrano, esquinal á la da

pada, marqués d© SanUllana, Baga* 
Hal, Dupuy d© Lome, Gonzalez Basa
da, Perez del Toro, Laiglesia, Cortezo, 
Comyn, Lacier va, Aparicio y Mora
nos; los liberales Sres. Urzalz, Ds Ta- ! 
derlco, García Barrado, Suarez laclán 
y Sainz; gamacístas Sres. Marín de la 
Bârcena y conde de Rstamoso; los te- 
tuanistas Sres. Cánido y conde del Mo
ral de Calatrava; el romerhta señor 
B*rgamla y el republicano Sr. Prieto 
y Caules.

—
La comisión del Senado que ha de 

informar acOTca de la coínunícacíon 
¿el Gobierno dando cuenta de la cele 
bracion del tratado de París, se ha re

Oviias
Santo de mañ«n«.—San Silverio, 

Santos Pablo y Ciríaco, mártires y San Ma
cario.

FusisSonss pata

COWSEDIA.—No hay función.
El miércoles, L© Vergini.

A ias 81/2.—El trabuco.—À íaa 
9 1/2.—Loa arrastraos.—A^ las 10 S/4.—La, 
luz verde.—A la# 12.—SI plato del dia.—Le 
ballet volant (Las voladoras).

TEATRO Y JAROíA O£L BUER Rí<« 
TIRO.—A las 9.—Inauguración del jardín. 
6.® función de abono.—T. par.-Jugar con 
fuego.

Intermedios en el jardin por la banda del 
regimiento del Ray.

Entrada, una peseta.
©IRGO RE FAWSBÍÍ.-A las 9.- 

8.® soiré© fashionable.—T. 1.® Compañía in
nacional, tomando parte »a aplaudida artis
ta conocida con el nombre del «ruiseñor in
dio» Mlle. Yumata-Tiero y el maravilloso 
Wargraph-

Entrada general, 50 céntimos.
GRAB eiRCO GE COLOR.—A la« 9.— 

. Notable espectáculo por Ja compañía Aíe- 
I g^ia.—G * presentación de la extraordinaria 
I y hermosa Misa Athleta.-Tomarán pnrte 
j los principales artistas, terminando con >a 
1 pantomima de gran espectáculo «Un viaje 
1 en Méjico», por más da 150 personas.
I Entrada general, 50 céntimos.
I IMPRENTA DE «L ©O«»EC.

bi 
biü'i
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Bl CORREO.—Lunas 19 de Junio de )

BELLEZA del CUTIS
LICION HIGIÉNICA Y ANTISÉPTICA

Cura A evita las espinillas (puntos negros), manchas, hoyos y arru
gas de ’til cara. Dá á fa piel flexibilidad, brillantez y frescura. Fras- 
®®» A ptas. Remitido por correo, 4.—Depósitos Perla- 
• aerío Inglesa y Farm^ Garcerá, PRINíCIPE 13 Hadrid

h Árrenáaísfia dg ia fabricación y venta exclwva 
ll ás pólvoras y otras materias oxplo^vas
I i M* .11 — —IH'W «■^MWrrer-v* wr/*« w» -> ■ >

DíSKCClONSS
^«ssiaile Viiiameva, 11.

1 T«$l«í^^éloai Bxplo.*üvos.
i T^.efónloai 5^8.

LAS

iras avBB M isptóÁ 

>01

y^iOl ESFABOLA 6£ explosivos

Don boa íeáisa y Dea iaod láraaoa
A^sgacSas «Sel BSuatre Colegio de e«ta cérto

Novísima edición que comprende loa textos oácífeles 
d'à ios Códigos Civil y di? Comercio, las ¡oyes Bipoteea- 
ría y de Szyuioiamiento civil, la de Hipoteca oavaí y 'a 
deí Registro civil y cuan tag se roUcicnan loo el derecho 
eivi!, como las de lai.pas, montes, aguas, expropiación 
forjtosa, propiedad ictele n.ual ó industria), etc., etc., 
■C'ísu toda-la jariaprudeucia del Tnbun.4 Supremo, del 
de lo Contwncicso, y de ia Dirección de íes Registros 
fe 48<a SI de Dieípmbre de 1897.—10 peaataa en túííica 
y 1.2 elegantemente eupuaceruado.

OPRAS OE LOS MISMOS AUTORES
Leyes peínales ^Se España.-10 pesetas emú. 

tic'-s. y 12 Quuaaqfet’uadu —Leyes «Se Haelenda de 
España».—Cofoeo’on do tunaic jí gie-iacíon eep&ñob en 
materia tiscai, ciases pa^ives, bieoes nacionales, con- 
tribueiones é impuestos, irtitados de comercio, etc., etc. 
Biogiade: por R. O. de 6 do Judo de 1893.—Dos volúme
nes.-—15 pesetas en rústica v 19 c“ eu» darnada.

La Admiuiëtracion do EL CORREO^ Libertad, 
S9, se encarga de servir á tsus suscriptores los pedidos 
pie Í«8 apterinres.obra», remitiendo su importe en letra 
de fácil co¡l?ro.
TrTnmrnii—wrmrrnnnrsir—w—nHHLiiiniiM iiiiiiiminnji mmi—juju—j—

¡!
I?

compensa colonial 
irrwweeííler»^ éteettva de tu lïeal Cana 

CHOCOLATES Y CAFES 
THE3 EXTRASUPERÍORES 

^mtoones dt erentc* y F¡mltise 
—^íi^or, i8—^onteraf 8^ Madrid—

Líns^ roguíar de vaporís entre Ri.bao, Sevida, Mar- 
88Íia y pú«rtofe intermedios.

BosssHd»s semai aies de los puertos comprendidos 
entra Bilbao y Marsella.

Bsíviciq semanal entre Pasajeí?, Gijoa y Sevilla.
Tres salidas semanales en tooos .ios demás puertos 

Plasta Sevilla.—P».ya más informes en Sevilla, oticicas 
de la Direeeion y D. Joaquín de Raro, conssgnataiio.

SoClEBift DE TeLÉFOSOS
^SOCmOAD ANONIMA.

fáe ««sakssïPl^i^eifii ^8 e ff«

«m vstefôORpartliiutaï... ... ......
Pví Tina «sistotoa para ásm wbsaas v todsa tos iu- 

'¿aulnes de la m'ms..
ros uag “^surioa A» uss plblte........................ ....
Fcr un aparato suptobcado para c«s!RT4aj.sar ean 4x twisícu^- 

pH&dpaly «un U Ceninu..
Fer un fd-Ma pes-a éoauafeíar «tito «toa el apataio pría^piif..
Bey un soanaicar soto cs.u fe Cfestr»! y sis, «oí»

^ateáísí- \
hídlesdor con enavo d3.r'>ádfiT5w.. , . . *

cada díjrecaíon.. . . . .
Tur 3a con2i«te.i<»-. ds d¿» áhwatonj».. . , , •„ .
«to-te oíífe W^,!0á...
Ufe tiiahfií ' tai ».§í?í.. .... . ' *

PESETAS
“wT

«00LOüO
70
71

50
aae
7a

4

be "tienne papel por xuayoi cc la s^úmmuítíacíOií 
de cg-çs iwiódiccí. '.UberUA. W, nr» .

RODOLFO SANZ
(ANTIGUA CASA RIMAS) 

Camisas Céfiros superioresa . . . 
Camisas Céfiros SnglEísSa. » . . .

. pi«*i 
. IO »

"Corie elegantc.'^^onfeccion esmerada
Preciosa colección en tejidos para camisas y blusas de señora 

Si «« F R ! M © I F È .. O

CBSíQKO A BU.STéQS KOTOBBS
Bú virtud del contrato hecho con un reputado.fot6giàïb,pbdemos ofrecer 

á nuestros lectores magníficas amolíacibaies de Retratos ai Foto-Cra- 
yón en busto tamaña rroï^ral, que miden 62 por 48 centimetros, y cuyo coste 
no bajaríi dw t5 peset^^s, ai precio excepcional de

CUPON prima

.Vale por una am
pliación fotográfica, cu- 

i yo coste asciende á
i 18 pesetee

E L CORREO

recit-iend-p atopti^cióu y ungirÁti

lo íDiS^Blo 'os ^eciores de provir.cías 
que para los de Madrid.

L-is pet sonsa que quisrau aprovechar las 
t xtrs Oí diíí&í ias voûta jas qae ofrecemos, 
deb<»n remitir, en esnu cetufiesda, su foio- 
grsfíi coa e! a"junío cupóo y ,L»i, cantidad 
ardes diebí^ al A.íitninjif;t'aj’or do

EL CORREO
CALLE OE LA LIBERTAQ, 83

do «tro dé or com-o cernftdado, c.»a embMôjôsólido, 
ios quinctí días tsígíiipntes ai pedi i o.

Cm las ampSîacîoîsss fie grupos se sumcntspâial remstis» los 

fosdoSy 3 pt@Ss poF ©aiSa jîSreossgs fie més

FuonÆrJ
Tsspíceí-áa y Calig&iiaMi'iiss
Jesús de! V&Ue, 9, pî’aS

i
ALQUiT5*í^

h H 11 î
M y Wr ?

ânoflcios para funerales
®îùt?e!r-83Fîie&

Sù recibiu en ia âdmmh 
tracion d c egie periôd ieo Las 
ta 11; 8 Me4« de i», v^-rde.

Crawle fi® S® Lïbet'tefiji 
£9i ps^aL

f SOCíEDAO^

GENERAL B 
bs -

ANUNtiOS i

V-

Espaâo i|
OFICÍÑAS Í

r*.» ■ - ,^i.bcala, 6 y 8

ÍB

VINOS TINTOS
ÜE LÀS B03EGÀS EH ELCIECÚ («U»»)

DE LOS HEREDEROS DEL

EXCMO.SR.MfiRQUESDERISClL
Exposición de Burdeos de i8SS.-D8PLO8fiA CE HONOR

La más alta recompensa concedida á los vinos tintos extranjeros

Frscio S® de Ceoieera
MARCA

OOÍíClDlDA

VSilâ<9» EAí SU

2.* año. 3.® año. 4.* año.

mol 

apro
ximado , 

Silos.Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Barrica de 225 litres don dóble envase.. 230 280 350 3o<r~
Barril de 100 id. id. lío 130 160 140

Id. do 75 id. id. 85 100 120 112
Id. de 50 id. id. 60 70 85 80
Id. de 25 id. id. 35 40 45 40

Caja con 25 botellas ...................... .............. » ) 50 50
1(1 id 12 > ......................... ............ » ) 25 25
id, id 25 meutes botellas................ . » > 32 30

MUas. Nedoa keerae al ad.®ínÍ8trM>í ¿n 8^ Hiehart, dirigi^'?
la» sax te* por Cenicero, ó al apníierado Je la casa cb Maufift P» htsdw D^aMngi»e« y Pesez, Cuesta 
de Santo Üo^jaiago, uoœ. 5, oriacipal izquierda, , - ,

Fagos. Ai «oníado, al hace? el pedido, en kiva á acho Sias Tiste «obre Madrid.

DEPÔSfTOS EN ESPAÑA J
ÀUcante.—D José Torras y Herp, calle de San | 

Fiaiicisco, 74.
Âltnsria. —b. Juan Antoaio Martinez, Reyes Ca

tólicos, 2.
âIcG^.—D. Vicente Igual, Valí, 2
Âtiià.—D. Jesús üarcinüño, plaza del Alcázar, 

ndmero 24
Aviles: Viuda de D. Luis Fernandez Cuesta.
BadafOí: Bros. Carballo Hermanos.—El Globo- 

San Juan, 44
Barcelona —Sres. Hijos de D Joeé Vidal y Ri

bas, Rambla de San José, 23; calle de Pelayo, 42; 
calle del Hospital, 2, y plaza del Borne, 8.

id,—t). Manuel Urrutia, calle do la Universidad, 
71,segundo.

id —Sres. A. y L. Pona Plá. Aviñó, 17 bis 
Bi^ao.—D Teodoro H. de Maruri, Estufa, 13. 
Burgos.—Ü. Adolfo Marón, Lain-Calvo, 2 y 4. 
Caceres.—D. Antonio Lozano, Pintores, 4.
Cartagena.—Sres. D. Alfonso Victoria é hijo, 

Puerta de ibúrcia, 37
ciudad-Real.—D. Diego Pizarroso, calle de la 

Paloma, 15, Hotel Pizarroso.
id.—Señora viuda de D. Dámaso de Barrenea- 

goa, fábrica de chocolates
córdoba.—D. Pedro Dononsoro, Paraíso, 14.
Coruna.—D. Jorge Navarro, Santa Catalina, 1. 
id.—D. Félix Martinez Muñoz, Real, 58.
d^cn.—D. Manuel M Menendez, Corrida, 24.
Granada.—Sres Cubillo Hermanos, Hotel In

glés, San Matías, 2.
Huelva.—D. Valeriano Ciordía, Concepcion, 12.
Huesca.—D Juan Atarés, Coso Bajo, 10.
Jaén —D. Juan Antonio Porras, Maestra baja, 

15, confitería.
Jerez de la Frontera —D. Francisco Cala Gam

boa, calle de Santa Ceeilia, núm. 9.
Linares.—D. Manuel Paso Rubio, tLa Verdad», 

Pasaje del Comercio, 3.
Logroño.—D. Mariano Lucía, Portales. 86.
id—D Rufino Perez (Ojolindo), San Blas, 3.
lorm.”Sres Gabaldon y Segura, sucesores de 

«La Union Mercantil».
Madrid.—Sres. Baldomcro y Honorio, «High- 

Life», Sevilla. 14.
id — Sres. Herederos de D. Ildefonso Trompeta, 

Barrionuevo, 6, antiguo almacén.
Málaga.—D. Leovigildo García Fernandez, Me

son de Vélez, núm. 1.
Murcia —D. J- Sanchez Pedreño, comestibles, 

Platería, 79.

Orense.—Q.Ricardo Mur, Plaza Mayor, Comer. C 
ció de Varela ,

Oviedo.—Sres. Viuda é hijo lis D. G Meri, (S» 
madsvilla, 5 ' ’

Palencia.—T). Isidoro de Fuentes, Gran Hotel 
Continental, Barrionuevo, 11 y 16.

Palma de ¡Mallorca.—D. Mateo Pascual Vidal.
Pamplona.—D. Tomás Zabalo, Ciu ¡adela, 11.
Puerto de Santa Maria.—ü. José L, Garoíá, 

Luna, 48.
Salamanca.—D. Bartolomé Lázaro, Rúa, 13 y 15
San Ildefonso (Real Sitio) —D. Julian Vega, «Je- ' 

rez en La Granja», Valenciana, 1.
id.—Hotel Vega.
id.—Sres Quintanilla y Alvarez, plaza del Vi- 

driado, núm. 4.
San Sebastian.—^res. Balaguer Coll y Ripell, 

La Mallorqaina, plaza de Guipúzcoa.
id.—D. José Echave, I^a Urbana, plaza de Gui

púzcoa, 15.
id.—D. Próspero Dalbos, Legazpi, 2.
id.—D. Marcelino Almevda, Garibay, 34.
id.—D. Casto Mocoroa, Legazpi, 5,
Id.—D. Francisco M. Boada, Reina Regente, 6. 
id.-D. José Arana, Alameda, 13.
id.—D. Sebastian Abonz, plaza de Guipúzcoa, 

número 12.
Santander.—ür&s. garó y Pardo, calle del Ge

neral Espartero, 5.
Segovia.—D. Felipe Ochoa, Juan Bravo, 5.
Sevilla.—¡Sres. Juan y José M.“ de Olmedo, So. 

ciedad en comandita, Albareda, 31.
Toledo.—Hotel de Castilla.
Trujillo.—D. Antonio Durán, Plaza, 23 y 24.
Falencia.—Sra. Viuda de D. Manuel Gil Confi

tería francesa. Antigua casa de Laurence, caÙo 
del Mar, 44. <■

Yalladolid.—D Lúcio Vaquero, sucesor de Bár- 
cena, calle de Santiago, núms. 5 al 13.

Id.—D. Eudosio López Civera, calle de Santia
go, 1 y.3.

Vitoria —D. Manuel Hernandez, plaza de la Ib. 
dependencia, 4.

id.—Sres. D. Manuel Perez y C.% Postas, 16. 
fd.—Sres. Sucesores de Apraiz, Postas, 8.
Zamora.—D. Antonio Monje, Santa Clara, 8.
Zaragoza.— Sra. Viuda de D. C Arambu.ro.

Torre Nueva, 32.
id —D. Leoncio Padules Olivan, Pilar, 32.
id —D. Miguel Mur; Coso, 37.

1 id.—D. Victorino Zorraquino, Coso, 56.

kí €,.? Ï V ?
ÿ.
preparar ïoüViaiàiiaamnï® eit^OLtJRCí* CUFij^ 01??? yíi?® 

ft'ÇUteïfca, ®.áseúf%s y «gáad:*! 
í Kl narine» u sang»., aeri',ent!L «i

áfecááhée 4» ifc, ïBfejoeJ
Sido esfemmsitedi} esu g rsa ?» wliogpiteiés fi? Franute, BélgJcu y EsuilSa. • * , ’

. iTïasfies cfttores y ?'? ¿«mpó fie ewfiwœda.* as hnfie. tx»
.«te UW^mtó hfglfetaa y

does xife'js de te ,5iàs salufiíJíjít bebida
AU’ÎEïiTïÇO. s« VîîSïd® BK iriiSiW (îse hevan «« 

‘*teat ansao?, en tes ari»<àjs»i®& érjtj&juâiâ
• «.amaos pe<"»sy«» U dw L. st Uh, T«íes»t*n- to -b. an Paris ’ ■

>0«
^»iÚíÍ7£S,g-ÚF dCÜfts'

¡aíf foor-

y i ví-Sí

.''ív? Aceita,' GitíSiidc dii toa hig-j^doa dsi hKa/ítoki í«cift'>'<'í'asu-«L
es nateursi y p3h.í; te puedoa éi^orii ii-*’®»

alto dólteedtúfe Sú aetóííb íss S«<uril Sias suferíf.,.4ádei
’« Cdhévp&íteg, íx» crónic», dsigstáo:, 'fe tor
tixL

I í'^swufiar fistos &C6ít68 (16 A5tor ÏKÙ1-0U&, a uracloe baratos, a ae ft i
I '1 pí-oAucto fie hígados corrompifioe y para’ disfras-í.r as mal cii» y su
I ''Æ presenten bajo la fcnao fií Emulsdonss. -fe Extrar/tos. fie
i , ' ïslsîitiiiK qua oí Aceite cto HU06 os fie ciCto-y 
¡ na ■ fUi, censerva su busc á-u£te fia smsde ft'ôaey a ¿teb? tote?i.rae is.

/ClSMC; 
íse æï

r»(gi? a». aéCúbrt ae ROGS y tóe&ájj la eeitiácanlím de Sí L.- 
je/í í« i««VRfafijosqúxisd^ deis ^acnltoá de Meátoíaa .le Par 

ííttoHcto á« cada Íróiíúé! toís^ge.)íxf.
Â ál '151 'Xítt.

siaeaíí 
■ !§• C'íí

P®ECI©S ENí ESTOS DEPOSITOS
Caja con 25 botellas de vino en su 4.® año, , , . ...................  

id 12 id. id,
Una boteiia id.

Pésetes. 
»

Caja coa 25 sisdias bote lias da vino en su -S,* sSo'
Una aisdia botella de vino ea au 4.* sao...............

> 
»

60
30
2‘50

36 
l‘50

C
APSULAS CR3KO»OTADAS de 
Dr. -FonrniéV.—ünicac premia-

CURACION ASEGURADA de 
todas las afecciones puimonares — 
Los Que padecen del pecho deben 
tomar las cápsulas.

2a. Plaza del Madeleine. Parí» 

be vende papei por mayer en 
Is Admlaistrncion de este nerióáiss 
Libíitad, 29, pral.

Advertencias. -La procedencia legítima de estos vinos se acredita eon la marca cuya repro
ducción apa>reee arriba, la cual va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, 
en las cajas para botellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará á la malla de 
alambre que envuelve a la Utella y á la media botella. Además, en las etiquetas se pone el año á 
que corremonde el vino.

Todos ios envases se envían presiniados.
Se admiten las botellas y las medias botellas vacías abonando al consamidor pesetas 8*25 por cada 

ona, coa tal de que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.
So se admiten los envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten ©íiouetes 

con esta clase de pedidos.
AVISO eaUY IMPORTANTE A LOS CONSUMIDORES

Exigís* sientpe*e intacta la malla eSe alambpe q¡ae precinta á la bo» 
talla y á la media batalla.

ír.ftX-é -y.!, tef’iós b;í CiSO» áí 
«t-s. Cloróafj, mis,

los kí(ei'.íis.
i.'tííífZ'iiíiw tnapcfiffuíia.,

i iUÿiSiWiSi Vif,'. Miiferaneiîdi^es nsrvia^,^., ¡
79. ras 68 Sfesrefeij-MSàJ, æ’.^æs.SS»

w K2» «ür & ,* íg V ® Eá ¿ 1 #
MíSí rnis du Pfli íríjéaé'.-a a«Üi-

“Sí feííTís «rtm Vvú ’íUAídtóíSiVdíÍSiííKl Uv uíB. jej ?ïî.m^

ÿOdeïtfM:

.fe;

MR! 
© 

BS»

»ÍSS?íS«Srií3«®^

à
do jP.AJFUS

E'. POS'. -00?.«! Olíïg'iS -.-. Í£'í;u¿.LL«. vr. ÓXu

iw

T4u*.%ra íos Cabellos la Sarb®
-8 7íotufs ««, s-íí cocfssíacíW; Sa Is mis saetas i 

y ¡s. sois, ir-oraasíve,

de Hspafla.,

Farmacéutico, Doctor en Diencias, 
Inspector iIq Academia, 

CabaüerQ de la Legion de Honore

Los Fosfatos forman una do las basea del 
esqueleto humano, y corubinados con el hierro, 
constituyen uno de k»s {inaoipins eleuumtales de 
nuestra sangre. No hay ’dnna qo»- uniendo, estos 
dos elementos en un nieiiicameuio exclusivo de 
asimilacioiA perfects y facOnïcnte sopor
tado por los más delicados ohó.n..icos, se llegaría 
á crear el recoxistitriyessb-a p-o- excelencia. Tal 
es el resultado de los csóo<- /os del IfeLsKAS, re
sultado que ha venido ó ouhíirmar on éxito siem
pre creciente y la a{.»rot>acíoo úhüi.itao del cuerpo 
médico.

Las píldoras, polvos y i,i cujeas con base de 
hierro, hasta ahora «xhiocícJu-», uruen el gran in
conveniente de contoncf oí luerrv ai e,stado inso
luble 5, por consiguiente, de encomendar su di
gestion á un estómago ya enhümo y fatigado. El 
resultado de todas esas pre* ’a raciones no es otro 
que el de producir la constipación ó estreñimiento 
6 el de irritar los intestinos.

£1 Fosfato de hierro de Leras no ocasiona 
ninguno de esos accidentes. No estriñe ni en- 
negreoe jamás la dentadura. Es un liquido 
claro y trasparente sin sabor; cura con
prontitud ;
La Anemia, 
La precocidad, 
Les Calambres de estómago, 
El liníatismo, 
La Palidez,

La Leucorrea, 
El desfallecimientOj 
La debilidad, 
Las afecciones nerviosas, 
El Enñaquecimiento.

Excita el apetito y ayuda la digestion, produ
ciendo los efectos más favorables en las niñas 
en Via de desarrollo, asi como regulariza la 
época mensual de las Señoras.

Cada fraseo lleva el sello del gobierno francés, la 
marca de fábrica g la firma GRIMAULT y G*.

Casa GRIMAULT y C% Paris
Bf Rm yFivieaao, S

Depósito en las principaix= Boticas y DhoguerIas.

1.-^

de a Sí9deífiine ¡ast 2ü7, Bao Spjaí-Bossré) Paría,

18T88 E8?E2IMII BEBSIIEÍSA»

ds! 
re»»,ro.

! Gons-srvackjr
d® ÎO9 

Caíjeüss,

instantánea 
, todos OÏGJ’BS.

s.i/ZAft)ruÆ„.

i intima ^o'isded
i rssÆTZMaaû skssa a u vxsübïa asï czas

! J«I»a. tQrs dfcTtoadar. Ferimesy Ssstifrida 9. -a ViOL xTA del CZAR.

I POf IhilíiS SOUBh IGABO^ (I «s-Oriza) Ujo forma de Láptoes y Pastillas,12 olores 

¡ X>a venía en cae®, de ír^fos los F’eliiçHeros y J*orñj!jH¿«fas.

’Wl^iMi^^‘D?scoNnésE~bT

»AR¿3

Wvftans 
íarti 
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LOS ïÜiOLESKS
ES^^SIESM

Rápidas y económicas 
propagandas

OMomAa
%si«*pie«ineve Î

MADRID
y 9

HHt

Depcsitü ¡a

t Ítín

Sonic o»BüTRn^ CON ODiyA»»YCACA(«

E! mejor y el más agradable ’.s ios tónicos, recetado 
por las. notabiifda les medicales en la AnAwija. la 
Clorosis, las Fiebres de toda clase, las enfermedados!

del EstóifÁRgo, las Convalecencias, 
se M.AcvA ejw rrsmoiraucs farwacía®

2«» íírxaaa R\rQ.:EATTT> y L]B;rjEIAV1:,T sobro las botoHoo.
1—bEBg^.qLT y 5, Ryse Bourg-PAbbé, PARIS.

e{

i Î
g
© a»b « 
a $ a
$

« « 
8

a g»

AlUARIO BEL COMERCIO 
ISiree^erie les ASOrCCO eeSae 

D5
Ultramar, Estados Hispaso-Âmericanes y Portugal

Yi^éslm» «gfiSolMMg 8S99 
fBAILLT-SAILLISHE)

ilustrado can 22 mapas de provincias de .S^paña
Premiado con Medalla de Oro en la Eiposioion da Matanzas 4884 

y de Barcelona 18.18, Medalla de Plata ea la de Pails 1889, Gr&a Dfe 
jiloiBa de Honor ea el Concurso internacional de iMadrid de 18 90, y 
U más alta recompensa en la Exposición de Chicago de 1893.

Regaliz Pectoral L B. '
A BASE DE

ALQUITRAN
La superioridad de esta pasta, so

bre las otras pastillas, ha sido reco
nocida por todos los que han hecho 
oso de ella.

Precio de la caja, 3 rs. Debe exi
girse la marca L. B. en rojo, en la 
faja que rodea la caja. Fábrica en 
Bayona, L. Le Beuf.

pública
Gira útil 8 indi»peasá.bie para todos.—Evita pérdida de tiempo, 

fsgofo para la prepaganda industrial y comeroiaL—Éste libro deba 
«star síetapre ©a el bufete da toda persona, por insignificantes que 
Aaxs sus négociés.

El AN'UARIO OEL COMERCIO lo formas dos to-

E
n el tratamiento de las ENFER 
MEDADfíS DEL PECHO, rece 
miendan los médicos especiaL 
mente el empleo del

JARABE ir de Ss FASTA 
de Fseree Losnouipoeix

Para evitar las falsificaciones, de
berá exigir el público la firma y se
nas nel inventor. Pierre Lamouroux, 
mrmcéutico, 45, rue Vauvilliers,

INO OF BUGEíüO
Toni-Nutritivo con Quina y 

Cacao. El mejor y más agrada 
ble de los tónicos. Anemia, Fiebres. 
Coçyalecendas. París, 5, rue Bourg- 
l‘Abbé.

Años de éxito siempre 
creciente. No más canas! 

AGUA SALLES 
Este agua sin rival pro
gresiva ó instantánea de

vuelve á los cabellos blancos y á le 
barba su color primitivo.

Producto inofensivo. Resultado 
farantizado.—SaUes, Fils, 73, rue 

urbigo, París.

mos sacarlonados en tela de más ds 1.500 páginas cada 
uao y comprende:

1. Porto cficiáh Ite Familia Real, Ministerios, Cuerpos dipiomá- 
tices, Cenaejo de Estado, Senado, Coagresa, Acatíemíae, Uaiversida- 
aee, lastitutos, etc,, etc—?,* Indicador de Madrid per s^Ridas, pro 
fesiones, comercio á industrias y calles.—3/

por prevíssias, partídop. judiciales, ciudades, villas 6 lugares, indu* 
yendo en cada uno: í una descripción gesgráfica, histórica y esta" 
dística, con iudicscion de las carterías, estaciones de fernj-csreileSj 
telégrafos, férias, eefsbfoejsnie,?tto? de baños, círculos, etc.; 2.*, la 
parte oficial, y 3.*, las profesiones, comercio é industrias de todos los 

• puebiofi, con los nombres y apellidos de tos que las ejercen.—4.* Aran* 
celes de Aduanas de la Península, ordenados especislments para esta 
publicación.—5.* Cuba, Puerto Rico é ísl&s Filipinas, con sus adnii» 

, Qistr^mnes, comercie é industria.— 6 ’ Betedos Hispano Amsricaaoa, 
livididos en: Amáríca Cfentral: Coste Rica, Guatemala, Racública 

_ Mayor y República pominicaca.—América del Norte." Méjico.—A.!sá* 
, ‘I®! Solivia, Colombia, Chito, Ecuador, Paraguay, F^rú,
, ^pública Argentina, Uruguay, Venezuela y Curacao.—7,* Reino de 

Portugal y sus colonias.-- 8 * Sección extranjera.— ó.* Sección ds 
anuncios, con índices.—íO. Indice general de todas las materias qu» 

! contiene el As»»®!?!®. Esto índico está redacted^ en español, francés» 
= atotóan, inglés y portugués,—«. Indice gaográfico do España, ÜÎ- 

toaoiar, Estados Híspano Americanos y Portugal,—42 ínfisc» .ge* 
: doral.

Precio i 25
lifefería editorial de BAiLLY-BÀlLUgR» 

! > HUOS, Plaza do Santa Ana, núm. 10 y en las principals^ do 
mundo.

AFERMEDADES KERViOSAS
CURACION CIERTA

POR EL

jarabe henry mure
Buen éxito demostrado por 15 años de experiencias en tos Hospitales 

______ _ ida Pans, para la curación d»e epilépsia, histerismo, baile de San Vito, 
CON PEPTONA enfermedades del cerebro y de la médula espinal, diabetes azucarada 

es el más precioso de los tónicos y el ‘^^’'^’^toiones, vértigos, ensis nerviosas, jaquecas, desvanecimientos 
mejor reconstituyente.___________ congestiones cerebrales, insomnios, espermatorrea.

París, 4, Quai du Marché-Neuf. foUeto muy interesante.----- -----------------_Ï_Z_ RRNRY MURE, en Pont-Saint-Esprit (Francia).
"SARA RS» r* las falsificaciones. Exíjase el nombre Mure.

El único legítimo
VI^O Q^FRESNE

'ARABIA de Giberíl
UGrsje^s de Gibert

Afeíciones sifilíticas y vicios de 
la sangre. Productos verdaderos &- 
cilmente tolerados por el estómago 
3^08 intestinos. Exíjase la flnnadel 
Dr. Gibert y de Boutigny, farma- 
céntico. Desconfíese de las imitacio
nes. — Augendre, Maisons-Liffitta,

POLVOS DENTÍFRICOS
T «CROADER*

IW ÿprobado por u Acjuleajla 4« Sfodfcin»
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